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Durante el siglo XVIII, el Regente de la Audiencia, junto con el 
Capitán General y el Intendente, constituia el triunvirato de autoridades 
que presidia la vida del Principado. Aunque la figura del Regente no po- 
seia la misma importancia e influencia que el Capitán General, quien 
ostentaba el mayor grado de poder, o que, en otro orden de cosas, el 
Intendente, ocupaba, sin embargo, una posición también de gran relieve. 
Ciertamente se trataba de un cargo menos personalizado que 10s otros 
dos citados, pero, tanto integrado en el conjunt0 de la Aadiencia, como 
en el marco general de la estructura política de Cataluña del siglo XVIII, 
reviste un extraordinari0 interés para la historia de ese periodo. Si con- 
veniente resulta, dadas las circunstancias, el mejor conocimiento de 10s 
diversos personajes que desempeñaron la Capitania General y la Super- 
intendencia, igualmente necesario es conocer la realidad humana de 10s 
diferentes Regentes de la Audiencia, pues si conocemos bien la Regencia 
como institución, gracias sobre todo a 10s estudios del profesor Merca- 
der l ,  es muy poco-lo que sabemos sobre 10s hombres que la ocuparon. 

De ahi el objetivo concreto del presente trabajo, que tiene por fina- 
lidad aportar algunos datos que permitan ampliar un poc0 el panorama 
de la historia social de la Real Audiencia de Cataluña en el siglo XVIII 
y concretamente de su Regencia. En esta primera aproximación, desde 
el estado actual de una investigación lenta y laboriosa por su propia 
naturaleza, pretendemos responder someramente, en la medida de 10 
posible, a cuestiones básicas como su procedencia, estudios, carrera pro- 
fesional, para plantearnos posteriormente cuestiones más profundas y 



de mayor alcance sobre su significación económica, social y política y, 
sobre su posición e influencia como grupo de poder en la Administración 
del Estado y en particular en Cataluña. 

Partiendo de la consideración de las principales facetas que integran 
el concepto institucional de la Regencia y estableciendo a continuación 
unas breves biografias de 10s veinte Regentes de la Audiencia catalana 
que ostentaron el cargo entre 1716, fecha de formación del nuevo Tri- 
bunal surgido de la Nueva Planta, y 1808, fecha del inicio de la Guerra 
de la Independencia, deducidas las oportunas conclusiones, obtendremos 
una primera imagen, en esbozo, del Regente de la Audiencia de Cataluña, 
a la vez como idea y como realidad, imagen que, aunque provisional e 
incompleta, puede revelar alguno de 10s perfiles esenciales que la in- 
tegran 2. 

El Regente de la Audiencia de Cataluña reunia una compleja varie- 
dad de funciones judiciales, administrativas y políticas. Era el primero 
entre 10s magistrados del Tribunal en 10s asuntos estrictamente judicia- 
les, pero en 10 concerniente a cuestiones politicas y de gobierno del 
Principado se hallaba precedido por el Capitan General, quien ocupaba 
la Presidencia por derecho propio, como cúspide de la estructura esta- 
blecida en la Nueva Planta. A la vez, el Regente, en su calidad de cabeza 
del cuerpo de la Audiencia, ocupaba, en el sistema dual de poder com- 
partido entre el Capitán General y la Audiencia, un puesto destacado. 
De esta doble vertiente del cargo, que integra a un mismo tiempo atribu- 
ciones judiciales y politicas, se deriva su especial dificultad e influencia. 

El problema se planteó desde 10s primeros momentos de elabora- 
ción de la Nueva Planta de Cataluña. Naturalmente, el tema esencial 
era la administración de justicia. Patiño en su informe avanzaba una 
primera definición de sus funciones afirmando que (cel oficio de Pre- 
sidente o Regente, siendo la cabeza de todo el acuerdo, debe celar en la 
puntual observancia de las dependencias de justicia, en 10 civil y cri- 
minal, y solicitud del despacho de las causas, teniendo su silla en cada 
una de las Salas, y con especialidad la del Crimen porque la frecuencia 
y atrocidad de delitos de aquel país pide el mayor desvelon 3. De igual 
opinión era por aquellas mismas fechas Ametller, quien tambiin subra- 
yaba en su informe la conveniente asistencia del Regente a 10s juiciss 
criminales. De acuerdo con su parecer, las cuatro Salas de la Audiencia 
debian estar presididas por un Regente, ceque pueda asistir en todas),, 
ccpero que de ordinari0 deba asistir en la Saia criminal en que se han 
de tratar no sólo las causas criminales, sino también 10s negoeios de 



gracia, gobierncl y politican 4. La recomendacion de 10s dos informantes 
quedo recogida en el articulo 10 del Decreto de Nueva Planta. 

Constituida la Audiencia, en 10s primeros meses de su andadura, el 
entonces Capitán General de Cataluña, el Principe Francisco Pio de Sa- 
boya, Marqués de Castel-Rodrigo insistia en este mismo punto, abun- 
dando en 10s argumentos ya expuestos: <{...Es preciso que el Regente 
asista con frecuencia a la (Sala) Criminal, por ocurrir en ella, cosas 
importantes, causas criminales de Estado, negocios graves y de peso 
tal que en sus providencias estriba en gran parte la paz, quietud y res- 
guardo de este Principado ...,, S. 

Pero todo no se reducia a la cuestión judicial, por muy importante 
que ést,a fuese. Como ya hemos indicado anteriormente, el papel a de- 
sempeñar por el Regente era muy variado y complejo. Además de la 
administración de justicia habia otras cuestiones. Según escribia el 
Marqués de Castel-Rodrigo, ela expedición de las cosas de gobierno y 
poIitica dependen principalmente del Regente que es quien las propone, 
dirige y debe conducir a su f i n ~ .  Si pensamos que estas afirmaciones 
las hacia el propio Capitán General, comprenderemos mejor la impor- 
tancia de la misión del Regente en la administración del Principado, so- 
bre todo en los delicados momentos de implantación del nuevo sistema: 
ccEl Regente en Cataluña ha sido siempre el que conducia el timón de 
10s negocios de su cargo --escribia Castel-Rodrigo- y si 10 ha sido asi 
en el pasado, iqué ser5 en el presente, que a cada paso se tropieza con 
la regalia, que es menester establecer sobre todo, y con materias y 
delitos de Estado? Siendo, pues, tan esencial en este sistema (y aun cuan- 
'do estuviese bien establecido la Audiencia y en el Principado la quietud 
que haya un buen Regentea. 

La trascendencia del puesto requeria que fuese desempeñado por 
hombres de relevantes cualidades y aptitudes en materia jurídica y 
política, pero una cosa era la teoria y otra la práctica, pues no todos al- 
canzaron la altura desada. El Regente, por ser el primero entre 10s 
magistrados del Tribunal, debia reunir condiciones sobresalientes y espe- 
cifica~, además de las comunmente requeridas para un ministro ordina- 
r i ~ .  En opinión del Consejo de Castilla, manifestada en las deliberaciones 
sobre la formación de la Nueva Planta, resul'taba indispens,able que ocu- 
pase la Regencia ccsujeto de experiencia, literatura y representación,, 

El Marqués de Castel-Rodrigo, una vez constatadas las primeras 
dificultades en el funcionamiento de la nueva Audiencia, desarrollaba 
en su informe las cualidades que necesitaria poseer un buen Regente: 



<(Es menester por Regente u11 hombre muy maduro, muy atento, y muy 
capaz y cabal, asi en cosas de justicia, civil y criminal, como en las de 
gobierno y politica, en literatura, en practica de tribunales y Últimamente 
que sea tan buen Maestro de Capilla, que aunque 10s instrumentos que 
deben formar la Sinfonia no sean muy buenos, 10s sepa también acor- 
dar, distribuir y adiestrar que vayan muy a tiempo y medida y que se 
logre aquella armonia que mejor deleite el oído,,. El símil que establece 
entre el Regente y un Maestro de Capilla parece especialmente acertado 
y clarificador, igual que sucede con la comun imagen del Regente como 
cabeza de la Audiencia. Si la cabeza es el órgano superior y rector, que 
coordina la vida del cuerpo, funcion semejante desempeña el Regente en 
la Audiencia. Asimismo, ei Regente, de la misma forma que un Maestro 
de Capilla, debe armonizar al conjunt0 de ministros, para que la Audien- 
cia como institución no sea un simple agregado de individualidades más o 
menos eficientes, sino que constituya un organismo vivo y operante, ca- 
paz de realizar el importante cometido que de ella se espera, objctivo 
imposible si no se consigue una unidad efectiva y armoniosa. 

Con el paso de 10s aiíos, a medida que surgian 10s problemas y se 
manifestaban las nuevas necesidades, la imagen del Regente se fue per- 
filando y definiendo. Una de las preocupaciones constantes era el retra- 
so permanente en la marcha de la administración de justicia. El Mar- 
qués de Castel-Rodrigo se lamentaba ya de el10 desde la constituci6n 
de la Audiencia, pero si al principio la causa de las demoras fueron las 
dificultades y conflictos de la puesta en marcha del nuevo gobierns en 
Cataluña, muy pronto se pus0 de manifiesto que el problema no desa- 
parecia con el tiempo y la experiencia, sino que se convertia en habitual. 
Sobre el tema incidia, por ejemplo, en 1729 el entonces Capitán General 
del Princilx~lo, Don Guillermo de Melun, Marqués de Risbourg, que 
subrayaba la especial responsabilidad, que en esta cuestión como en 
tantas otras, recaia sobre el Regente. Risbourg recomendaba para el 
cargo el nombramiento de un ccsujeto de literatura, experiencia, celo e 
integridad correspondiente al empleo de Regente, para que dirija con 
conocimiento las materias, no dé lugar a que se introduzca la perniciosa 
practica del atraso de ellas en detriment0 de las partes; y se adquiera 
el respeto de estos ministros, que no conseguirá otro cualquiera de ellos, 
que para el citado empleo de Regente se elija, por la consecuente vio- 
lencia que causa haberse de sujetar a un superior que antes se mir6 co- 
mo compañero e igual en carácter, circunstancia que con el Regente di- 
funto Dan Leonardo Gutierrez se vió acreditada,,. 



El ultimo punto de la recomendacion del Marqués de Risbourg 
plantea una de las cuestiones capitales sobre la figura del Regente: ¿de- 
bía hallarse estrechamente ligado a la Audiencia desde tiempo atras 
o convenia que fuese ajeno a ella? En el texto citado se hace alusión 
a un aspecto particular de la opción. ¿Es mejor que conozca en pro- 
fundidad y por experiencia propia la situación de la Audiencia que va 
a regentar? O acaso, como apunta el Capitan General, jes mas oportuno 
que se encuentre desligado de la institución, a fin de que ni las rela- 
ciones de amistad, compañerismo o interés, ni las rencillas, disputas 
o rivalidades entorpezcan el correcto cumplimiento de sus funciones? 
En el caso al que hemos hecho referencia, es preciso puntualizar que 
Risbourg estaba apoyando a una persona concreta, Don Gracian de Pe- 
ralta, y por el10 no sabemos hasta que punto su argumento respondía 
a una opinión independiente, a una autentica convicción, o. se trataba 
simplemente de una defensa circunstancial de un caso dterminado. 

De cualquier forma, la cuestión revela una faceta de la doble co- 
rriente de pensamiento que sobre el tema existia desde tiempos ante- 
riores y que se mantendrá con dudas y alternativa?, durante todo el 
siglo XVIII. Basicamente existian dos posturas. De un lado, se defendia 
la aproximación, la integración, como mejor via de conocimiento y 
eficacia. Se preferirá, en consecuencia, para servir el cargo a personas 
de gran preparación y experiencia dentro de la propia institucion O al 
menos en puestos similares, y en la misma linea, a personas que sean 
naturales del país o como minimo que 10 conozcan bien por haber resi- 
dido allí mucho tiempo. Esta postura, aunque tuvo importantes valedo- 
res, puede considerarse, en definitiva, como minoritaria y perdedora en 
el caso de la Regencia de Cataluña. 

De otro lado, y en contraposición a la postura anterior, existió una 
fuerte corriente de opinión que se inclinaba por el distanciamiento. De 
acuerdo con esta tendencia, el mejor modo de asegurar la imparcialidad 
de la administración de justicia era que el magistrado fuese ajeno a la 
realidad concreta sobre la que tenia que ejercer su ministerio. De ahi 
que, como garantia de independencia y libertad, la legislación prohibiera 
en algunos tribunales, por ejemplo en la Real Audiencia de Sevilla, la 
presencia de ministros naturales de aquel lugar De ese mzodo se 
procuraba evitar, al menos en teoria, la existencia de vinculaciones y 
compromisos entre el juez y las partes y entre el juez y sus otros com- 
pañeros de ministerio, deshaciendo a priori la posibilidad de formación 
de un sistema de intereses creados, clientelismos o partidismos, que no 



por el10 dejaba de crearse y prosperar como es buena prueba la misma 
Audicncia de Sevilla 9. 

Pero éste es un planteamiento general del problema, y en el caso 
de la Audiencia de Catalufia la cuestión tenia iniplicaciones mucho más 
profundas y especificas, pues se trataba desde la Nueva Planta y durante 
todo el siglo de un problema politico de primerisima magnitud. Estaba en 
juego la viabilidad del nuevo modelo de Estado. 

La raiz de Ia discusión arranca ya desde la fase preliminar a la 
implantación del nuevo gobierno del Principado. Don Francisco de Amet- 
ller en su informe, al tratar el punto de si 10s ministros de la Audiencia 
habian de ser naturales o forasteros, consideraba conveniente que c<fue- 
sen naturales, o a 10 menos dos o tres en cada Sala,, l0. Su o$nión es 
clara, aunque no mencione específicamente al Regente. Don José Patiño, 
por su parte, ,aunque sustentaba una opinión mas restrictiva que la de 
Ametller, consideraba, sin embargo, oportuno que siquiera al principio 
se nombrase ccpor Presidente o Regente persona versada en aquella pro- 
vincia, con conocimiento del país y genio de 10s naturales; pues para 
poder10 por si solo discurrir y consultar dando su parecer, necesitaria 
de largo tiempo y- estudios ll. 

Pese a la sustancial coincidencia de criteri0 de 10s info?mantes, la 
decisión final se inclinó por una postura abierta, pero en el caso con- 
creto del Regente contraria: Sobre 10s ministros de la Audiencia ccremite 
el Consejo al arbitri0 de V. M., que sean catalanes o castellanos. Sola- 
mente el Regente o Fiscales se le hace indispensable el que sean caste- 
Ilanos)) '2. Como consecuencia de estas directrices emanadas del Con- 
sejo de Castilla, la terna para elegir al primer Regente de la nueva 
Audiencia estaba compuesta por tres ministros castellanos y fue nom- 
brado Don Francisco de Mera, que no figuraba en esa terna, pero cum- 
plia la condición de ser castellano 13. Sin emb,argo, la cuestión no que- 
dó cerrada. 

El Marqués de Castel-Rodrigo, que desde su cargo de Capitán Gene- 
ral gozó de gran influencia en la introducción del nuevo gobierno en Ca- 
talufia, opinaba primer0 siguiendo la linea oficial, que el Regente debia 
ser castellano. Pero al paso de unos pocos meses, seguramente por 
influencia de Don Francisco Ametller y sin duda por el mismo peso de 
10s acontecimientos, cambió su forma de pensar, basAndose en sólidas 
razones, que explica en su interesante informe de 5 de septiembre de 
1716, repetidarnente citado: c(Confesar6 que concibiéndose las cosas que 
se ven de lejos y fuera del caso diversamente de las que cerca y puestos 



en la materia se disciernen, creí con otros muchos, antes de obtener y 
ejercer estos cargos, que convenia que e! Regente y 10s Fiscaies fuesen 
castellanes en Cataluña, pero la experiencia me ha hecho conocer evi- 
denteinente la equivocación que he padecido, y que para ser S. M. bien 
servido en Cataluña, y bien administrada la justicia, y establecer bien 
esta Audiencia (a 10 menos en estos principios) es preciso e importante 
que el Regente y el Fiscal Criminal sean Provinciales. 

aLas razones que para el10 hay son tan claras y evidentes, que mi- 
randolas atentamente no pueden dejar de hacer toda la mayor fuerza. 

nY si es cierto que el Regente y el Fiscal Criminal deben llevar todo 
el peso y toda la dirección de 10 mas importante que se ha de tratar en 
la Real Audiencia, y es 10 de gobierno, 10 de política y 10 criminal, jcó- 
mo se podra creer que un Regente y un Fiscal que no conoce ni el país, 
ni la gente, ni sabe las ~onstituciones, ni la practica, ni el estilo de Ca- 
taluña, ni entiende bien la lengua, puedan nunca desempeñar sus em- 
pleos como conviene, y mas en el principio de una Audiencia compuesta 
de sujetos que por la mayor parte-son asimismo inexpertos? Pero siendo 
provinciales el Regente y el Fiscal Criminal se sigue que el uno y el otro 
tendran gran conocimiento del país y de sus naturales, de 10s hombres 
buenos y malos que hay en 10s lugares y poblaciones; que tendran, por 
via de sus amigos, parientes y adherentes, fieles y continuas noticias 
de 10s discurso;, movimientos-y designios de 10s naturales, y entablada 
con aquellos correspondencia, como con 10s afectos vasallos del Rey y con 
las Justicias del Principado, conociendo por la practica de la provincia 
con cuales de 10s unos y de 10s otros se puede confiar, y de este modo 
podran dirigir en esta parte muy bien las materias de gobierno y política, 
y establecer la mis recta administración de la justicia criminal, y la 
vigilancia del resguardo, y quietud del Principado, y por otra parte se 
asegurará también la mejor ,administración de la justicia civil y mas 
breve expedición de ella y del despacho siendo provincial el Regente, 
porque asi sera éste (que es bien esencial y aun preciso) hornbre ex- 
perimentado en las leyes, practicas y estilos del país y de la Real Audien- 
cia, y podrá con pleno conocimiento de el10 dirigir bien las materias y 
evitar kl sinfín d e  reparos, dudas y dificultades que cada dia se encuen- 
tran ahora (y atrasan notablemente el despacho) por la poca o ninguna 
experiencia que tienen el Regente y la mayor parte de 10s ministros que 
componen la Real Audiencia, que no saben salir de 10s negocios que hay 
pendientes, al paso que padece el públic0 en la detención del despacho 



y se confunden 10s subalternos dc la Audiencia y ios curiales por la 
continua complicación de dudas y reparos que se ofrecena. 

No era, pues, el ser catalán la única conaición necesaria para ser 
buen Regente, en opinion de Castel-Rodrigo, según ya hemos indicado 
antes, pero si era presupuesto básico y principal, al que debian com- 
pletar otras cualidades: ccsentado, pues, que es preciso para el mejor 
servicio del Rey y administración de justicia que este Regente y Fiscal 
Criminal sean provinciales (por 10 menos por ahora y hasta que est6 
bien establecida la Audiencia) entrará el reparo en encontrar sujetos 
dignos de empleos de esta confianza y en quienes además de las cir- 
cunstancias expresadas concurran las de notoria fidelidad y amor al 
Rey y para Regente las de madurez, experiencia, desinterés y letras ... ), 

Pese a la fuerza que esta linea de pensamiento obtuvo, gracias al 
apoyo del Principe Pio y a su aceptación por parte de algunos perso- 
najes influyentes como Don Luis de Miraval, entonces Gobernador del 
Consejo de Castilla, la postura oficial se mantuvo inconmovible. Fracasó 
por el10 la candidatura de Ametller para Regente, respaldada por el Prin- 
cipe, y la necesaria reforma del cuadro de personal que componia la 
Audiencia se realizó dentro de 10s canones establecidos. Una breve orden 
real, aEl Regente ha de ser castellano)), record6 a la Cámara la decisión 
inicial y marco la pauta que debia imperar, con una única excepción, 
durante todo el siglo XVIII. 

A Don Francisco de Mera le sustituyó Don Cristobal del Corral, que 
era castellano --en el sentido amplio del término, pues habia nacido en 
Villarreal, diócesis de Pamplona-, y que además no tenia contacto al- 
guno con Cataluña. Sin embargo, la linea partidaria de un ac'ercamiento 
del Regente a la realidad catalana, como alternativa mínima a su condi- 
ción de natural del Principado, no decayó a pesar de la oposición oficial. 
Don Francisco de Ametller, desde su puesto de Consejero de Castilla, 
siguió defendiendo esta idea, y asi, en 1726 al producirse la vacante por 
ascenso de Corral al Consejo de Ordenes, con argumentos muy pareci- 
dos a 10s utilizados por Castel-Rodrigo cn su informe, recomendaba el 
nombramiento para Regente de un ministro que, aunque no era catalán, 
al menos se hallaba estrechamente ligado a la Audiencia de Cataluña: 
<<Don Leonardo Gutierrez como tiene diez años de practica y experiencia 
de la Audiencia de Barcelona y sus estilos y leyes establecidas por S .  M. 
en el Decreto de la Nueva Planta para el régimen y gobierno de aquella 
Audiencia y Principado, confirmand0 como nuevas las Constituciones 
de Cataluña y sus estilos y prácticas, en todo 10 que toca a intereses de 



partes (10 que no es en Valencia, sino muy diferente y distinto, gober- 
nandose por las leyes, prácticas y estilos de Castilla); sera mucho mah 
capaz y experimentado para el ejercicio del empleo de Regente, que no 
otro extranjero, que haya de entrar de nuevo a informarse bien de aquel 
gobierno y régimen y su curso y practica en 10s negocios y dependencias 
para 10 cua1 necesita de algún tiempo, como de cerciorarse de 10s genios 
y procederes de 10s ministros y subalternos y de 10s naturales y paisa- 
nos, para 10 que conduzca a la recta administración de justicia y al 
Real Senricion 14. En esta ocasión se impuso el punto de vista defendi- 
do por Ametller y Don Leonardo Gutierrez de la Huerta fue elegido Re- 
gente. Pero las alternativas fueron continuas. Baste recoraar aquí la 
carta del Capitán General Marqués de Risbourg, antes citacia, desacon- 
sejando la repetición de un caso similar al del Regente Gutierrez de la 
Huerta y recomendando la elección de Don Gracian de Peralta, ministro 
totalmente ajeno al Principado y a su Audiencia. 

Los Regentes siguieron siendo castellanos, aunque generalmente se 
tuviera en cuenta la conveniencia -no siempre respetada a la hora de 
la elección- de que poseyeran conocimiento y experiencia de Cataluña, 
en aras de una mayor eficacia y un mejor servicio de 10s intereses del 
Estado. Son, por ejemplo, reveladoras las razones que Don Antonio 
Francisco Aguado, Consejero de Castilla, exponia el aíío 1732 en su 
carta de recomendación en favor de Don Bernardo Santos: ccEste sujeto 
fue un gran maestro en Salamanca y ha sido muy buen ministro en 
Barcelona, practico de las cosas de Cataluña y amante del Rey.. . a IS 

La gran excepción de la norma establecida se produjo a finales del 
reinado de Felipe V con el nombramiento, en 1742, de Don José Fran- 
cisco de Alós y Rius, que fue el Único Regente catalan de la Audiencia 
del Principado durante toda la centuria. Significativamente Albs, en el 
memorial que escribió solicitando la Regencia, después de enumerar 
sus muchos méritos, hacia hincapié en su experiencia, pero sin mencionar 
su condición de catalán: cc ... Suplica a V. M. (en consideración de 10s 
expresados servicios y de la larga experiencia que tiene el suplicante 
de cuantos asuntos han ocurrido y pueden ocurrir en Cataluña) honrarle 
con la gracia de Regente de aquella Audiencia ... s 16. 

La Regencia de Albs parece que tuvo un saldo netamente positivo. 
Sin embargo, no faltaron criticas que apuntaban concretamente a la 
eterna cuestibn de si el Regente debia ser catalán o castellano. El 19 de 
noviembre de 1746 el Marqués de Campo Fuerte en un informe reserva- 
do sobre la Audiencia escribia : Alós <ces el más puntual en asistir a las 



horas de Audiencia, pero tan blando y condescendiente con 10s minis- 
tros y subalternos, que sus permisiones y disimulos, motivan una muy 
notable inobservancia, no so10 respecto de las ceremonias, que con gran- 
de utilidad pública son correspondientes a 10s tribunales superiores, 
sino también respecto de las Reales Ordenanzas, que se imprimieron y 
publicaron en el año pasado de 1742, bien que aquella inobservancia 
promueve en gran parte la perjudicial repugnancia con que 10s demás 
ministros nacionales tratan y reciben cualquiera nueva providencia, adic- 
tos siempre a su idolatrada antigiiedads 17. Pocos dias mas tarde, el 
28 de noviembre, el Obispo de Barcelona en su informe, después de 
hacer una breve biografia del Regente Alós, se mostraba claramente 
contrario a la presencia de un catalán al frente de la Audiencia: <<Este 
Ministerio, que es de séquito y representación, importaria más al ser- 
vicio y al Estado, que 10 ocupase un castellano: teniendo inconvenientes 
que se confiera a sujeto del país, en el que aun conservan algun calor 
las cenizas de la afición al dominio austriaco y a sus privilegios)) Is 
En definitiva, aun cuando la experiencia de un Regente catalán no fue 
negativa, existieron recelos y desconfianzas y el caso no volvió a repe- 
tirse. Todos 10s demás Regentes de aquel siglo fueron naturales de la Co- 
rona de Castilla. Pero indudablemente el tema constituyó una de las cues- 
tiones más controvertidas entre las que afectaban a la Regencia de 
Cataluña. 

Otro conflicte siempre latente fue el delicado equilibri0 de las re- 
laciones entre el Capitán General y la Audiencia, tema en el cua1 el 
Regente desempeñaba asimismo un papel de gran importancia. El pro- 
blema se evidencio desde el primer momento y pas6 por alternativas 
de entendimiento y oposición, segun las circunstancias y, sobre todo, 
según las personas que servian 10s diferentes cargos, Capitanes Gene- 
rales por un lado y ministros de la Audiencia encabezados por el Re- 
gente por otro. El Marqués de Castel-Rodrigo, que inaugurb la Nueva 
Planta, fue, seguramente, en opinión del profesor Mercader, el que com- 
prendjó mejor el sentido de la estructura dual establecida y el que me- 
jor supo presidir la Audiencia, sin enfrentamientos visibles con 10s di- 
námicos oidores de esta fase inicial lg. Sin embargo, el acuerdo distaba 
mucho de ser perfecto. Basta leer el informe fechado el 5 de septiembre 
de 1716 para darse cuenta. Y en estas tensiones el Regente tenia una 
directa responsabilidad. No podia existir buen entendimiento entre el 
Capitán General y la Audiencia, si el Capitán General no se entendia con 
el Regente. Al recomendar el nombramiento de Don Francisco de Amet- 



ller para la Regencia, el Marqués de Castel-Rodrigo escribia: <<...En cuan- 
to a mi aseguro a V. S .  que me alegraria mucho pues me seria de grande 
alivio tener a este ministro por Regente, para consultar y dirigir 10s ex- 
pedientes de gobierno y política (que es peculiar por su instituto) cuan- 
do ahora en el que actualmente 10 es (Mera) no ha110 el menor socorro; 
y me seria de grande consuelo y satisfacción ver corriente este Tribunal 
y establecida la mas recta administración de la justicia civil y criminal, 
cuando hoy tengo el imponderable desconsuelo de ver que todo 10 de 
gobierno esta suspens0 y confuso y que a nada se me responde por el 
Tribunal, que la justicia criminal, tan precisa en Cataluña, cojea, y que 
la civil esta parada ... D 

Pese a todo, esta primera época, salvadas las dificultades iniciales, 
fue buena. En años posteriores el problema en vez de suavizarse em- 
peoró. Como explica Mercader, 10s Capitanes Generales que sucedieron 
al Marqués de Castel-Rodrigo en Cataluíía no tuvieron acierto en prose- 
guir la convivencia y armonia que éste habia logrado respecto a la 
Audiencia. Risbourg, igual que el Conde de Glimes o el Marqués de la 
Mina, que gobernaron el Principado catalan hasta bien entrada la segun- 
da mitad de la centuria, pusieron en entredicho la independencia ejecuti- 
va de 10s ministros de la Audiencia. El mandat0 de todos estos Capitanes 
Generales fue, ademas, extraordinariamente dilatado, 10 que contribuyó 
a conferirles un inequivoco sentido de firmeza personal y de rigido auto- 
ritarismo en relación con la Audiencia *O. En consecuencia, ia figura 
del Regente tuvo en general tendencia a difuminarse, al menos aparente- 
mente, frente al claro predomini0 progresivo del Capitan General. La 
tendencia se acentuaba debido a la corta duración que normalmente te- 
nian 10s mandatos de 10s Regentes, pues cambiaban con frecuencia de- 
bido al ritmo de promociones en la cabeza del escalafón de la adminis- 
tración del Estado. El promedio de permanencia en el cargo fue, entre 
1716 y 1808, de unos cuatro años y medio. Pero el dato es engañoso, 
sobre todo si tenemos presentes las largas temporadas que la Regencia 
permaneció vacante al producirse las sustituciones. La mayor parte de 
10s Regentes sirvieron la plaza por un espacio de tiempo menor que el 
promedio. Significativamente el periodo mas largo corresponde al catalan 
José Francisco de Alós, que sirvió el empleo durante diecidis años, des- 
de 1742 hasta su muerte en 1758. La Regencia mas efímera fue la de Don 
Jcxaquin José de Navasques, que la ostento apenas unas semanas. 

Pero no era so10 el Capitán General quien limitaba al Regente. Tam- 
bién la propia Audiencia, como entidad colectiva, servia de contrapunto 



a su autoridad. Recordemos, por ejemplo, que las decisiones a la con- 
sulta del Capitán General en materia de gobierno eran tomadas por 
mayoria de votos del Plenario de la Audiencia o Real Acuerdo. Sin em- 
bargo, y pese a todas estas necesarias matizaciones, la figura del Re- 
gente, tal vez poc0 dibujada en el aspecto institucional, cobra vida y rc- 
lieve cuando se estudia -como en este trabajo pretendemos- desde un 
enfoque sociologico, pues se trataba de un cargo en el que la categoria 
y el ascendiente personal podian desplegar enormes posibilidades. 

Del análisis de las biografias resuinidas que presentamos, surge una 
primera cuestión, en conexión precisamente con e1 importante tema, ya 
comentado, de la procedencia de 10s ministros llamados a servir la Re- 
gencia de Cataluña. Desconocemos por el momento su lugar de naci- 
miento en cuatro casos, 10 que en un total de viente representa un por- 
centaje elevado. ~Sin embargo, la muestra resulta ilustrativa, teniendo en 
cuenta que se trata de un dato generalmente difícil de obtener, y que 
no siempre es significativo, pues en ocasiones el lugar de nacimiento es 
puramente accidental, ya que varios de 10s Regentes pertenecian a fa- 
milias ligadas a la Administración y, por tanto, sujetas a una fuerte 
movilidad de residencia. Como ya hemos señalado, s610 uno, Don Jos6 
Francisco de Alos, era natural de Catzluña, nació en Barcelona. De 
10s demás, si agrupamos su lugar de nacimiento por regiones, observa- 
remos que la mayor parte procedia de las dos Castillas. De Castilla 
la Nueva, cinco, cuatro de Madrid, Mera, Colon, Hoz y Velarde, y uno 
de Buenache, provincia de Cuenca, Burriel. De Castilla la Vieja eran 
cuatro: Gutierrez, de Villacarriedo (Burgos); Santos, de Medina del Cam- 
po (Valladolid); Paz, de Calahorra (Logroño); y Gomez, de Castilruiz 
(Soria). El peso del centralismo castellano queda, pues, bien establecido, 
y resulta mucho mas significativo si pensamos en 10s cuatro Regentes 
que habian nacido en Madrid, aunque es preciso puntualizar, sobre todo 
en este ultimo caso, la circunstancia ya indicada sobre la subordinación 
del lugar de nacimiento de algunos ministros a 10s avatares de la carrera 
profesional de sus padres a) servicio del Estado. De 10s seis restantes, 
dos eran andaluces: Torre Marin, natural de Tijola (Almeria) y Pérez de 
Hita, de Nivar (Granada); uno navarro: Corral Idiaquez, de Villarreal 
(Pamplona); uno del reino de Murcia: Peralta, nacido en Alcaraz (Alba- 
cete); uno vasco: Lardizabal, de Legazpia (Guipuzcoa); y uno gallego: 
Torrente y Castro, natural del arzobispado de Santiago. 

Otro centro de interés radica en 10s estudios realizados por 10s fu- 
turos Regentes de Cataluña. Comenzando por el tema de las Universida- 



des, en seis casos desconocemos todavia el dato. De 10s restantes, queda 
claro el predomini0 de la Universidad de Salamanca, en la que cursaron 
sus estudios cinco: Corral, Santos, Colón, Torre Marin y Lardizabal. A 
continuación sigue la Universidad de Alcalá de la que fueron alumnos 
tres: Peralta, Hoz y Velarde. En la de Granada estudiaron 10s dos anda- 
luces, Torre Marin -que comenzó en ella sus estudios y 10s termino en 
Salamanca- y Pérez de Hita. Finalmente aparecen otras Universidades 
en las que solo estudió un0 en cada una. En Barcelona, antes de perder 
su Universidad a raiz de la Guerra de Sucesión, estudió Alós, que habia 
nacido en esta ciudad. En la Universidad de Santiago estudió el gallego 
Torrente y Castro. En la de Toledo, Burriel, seguramente por la pro- 
ximidad respecto a su lugar de origen. En la de Zaragoza, Paz, posible- 
mente por motivos similares al anterior. Y en la Universidad de Valla- 
dolid, uno de 10s centros universitarios más importantes de la época, 
a diferencia de 10 sucedido con Salamanca y Alcalá, que encabezan es- 
ta relación, s610 tenemos referencia de que estudiase uno de 10s Re- 
gentes, Pedro Gómez Ibar Navarro. 

Cuestión fundamental, por la extraordinaria influencia que tenia 
en la selección y promoción de 10s ministros, es la pertenencia de 10s 
Regentes de Cataluña a 10s CoIegios Mayorcs. Nos consta sa condicicin de 
Colegiales en nueve casos. Dos Colegios, San Bartolomé de la Universi- 
dad de Salamanca y San Ildefonso de la Universidad de Alcalá cuentan 
cada uno de ellos con dos Regentes del Principado entre sus colegiales. 
En San Bartolomé estudiaron Corral y Lardizabal y en San Ildefonso 
10 hicieron Peralta -que fue primer0 Colegial del Menor de Mena en la 
misma Universidad- y Hoz. Los otros cinco, Colón fue Colegial del Ma- 
yor de Oviedo de Salamanca, Torre Marin del Mayor de Cuenca en la 
misma ciudad, Gómez Ibar del Mayor de Santa Cruz de Valladolid, el 
gallego Torrente y Castro del Fonseca de Santiago y el andaluz Pérez de 
Hita del Santa Cruz de la Fe de Granada. Si agrupamos 10s Colegios por 
Universidades, vuelve a sobresalir Salamanca, donde estudiaron cuatro, 
de ellos dos en el de San Bartolomé, uno en el de Cuenca y otro en el 
de Oviedo. Sigue detrás la Universidad de Alcalá con sus dos colegiales 
del Mayor de San Ildefonso, S610 de un Regente nos consta que fue 
manteista, Velarde. 

Sobre el grado académico alcanzado por cada uno de 10s Regentes, 
la información es algo dudosa, porque no siempre se halla este extremo 
bien especificado. Parece, sin embargo, que la mayoria eran Doctores, 
pero habia algunas excepciones: por 10 que sabemos Burriel obtuvo s610 



el grado de Bachiller y Hoz y Lardizabal llegaron únicamente al de Li- 
cenciado. Al grado superior de Doctor arribaron Gutiérrez, Peralta, San- 
tos, Colón, Alós, Pérez de Hita, Velarde, Torrente y Paz. 

Mucho rnás significativa es considerar 10s Regentes que habian sido 
catedráticos, pues es conocicia la importancia que tenían las cátedras 
como medio de promoción hacia la carrera en la Administración del Es- 
tado, especialmente en la magistratura. Sobre 10s datos que actualmente 
poseemos, nueve Regentes fueron catedráticos. Cinco en la Universidad 
de Salamanca: Corral, Santos, Colón, Torre Marin y Lardizabal. Tres 
en Alcalá: Peralta, Hoz y Velarde. Y uno en Santiago: Torrente. Todos 
ellos ocuparon cátedras en la misma Universidad en que habian es- 
tudiado. 

Via alternativa a la cátedra y algunas veces complementaria era el 
ejercicio profesional de la abogacia. Sabemos de cuatro Regentes que 
iniciaron su carrera como abogados. Mera ejerció como abogado en Mn- 
drid durante veinte años, antes de entrar al servicio del Estado, Santos 
se recibió de abogado en la Chancillería de Valladolid en 1701 y ejerció 
como tal durante rnás de veinte años, complementando de esta forma 
su labor como catedrático, Burriel fue abogado de 10s Reales Consejos 
y Paz, abogado en la Corte desde 1753 hasta 1771, en que comen26 su 
carrera de magistrado. 

Aparte de estas dos lineas comunes de acceso a la magistratura -so- 
bre todo la cátedra, que fue más habitual que la abogacia-, existen 
otras vias, que pueden considerarse excepcionales por su escasa frecuen- 
cia. Asi, por ejemplo, Gutiérrez de la Huerta inici6 su carrera sirviendo 
diversos empleos en Italia, Alós comenzó como Relator y Asesor de la 
Superintendencia de Cataluña y Pérez de Hita entró en la carrera judi- 
cial gracias a su matrimoni0 con Doña Mana Ana de Ochavart y de la 
Combe, que poseia por merced dotal una plaza de Oidor de la Chanci- 
lleria de Granada. 

Interesante para conocer la carrera-tipo de un magistrado y, con- 
eretamente, de 10s Regentes de la Audiencia catalana, es el análisis de 
la primera plaza que ocuparon en la Administración. La forma en que 
comenzaron sus carreras era la habitual en la magistratura, independien- 
temente de la categoria que con el tiempo pudieran alcanzar 10s minis- 
tros. Casi todos ellos empezaron de forma similar, ascendiendo desde 
10s peldaños inferiores del servicio en plazas de Chancillerías y Audien- 
cias. Cuatro comenzaron como Fiscales, dos en la Audiencia de Cata- 
luña, Lardizabal en la Fiscalia Criminal y Santos en la Civil, un0 en la 



Criminal de la Chancilleria de Granada, Colon, y otro en la Audiencia de 
Asturias, Hoz. Otros cuatro comenzaron como Alcaldes del Crimen, dos 
en la Chancilleria de Valladolid, Corral y Arjona, y dos en la Audiencia 
de Cataluña, Torrente y Gomez Ibar. Tres empezaron en las Chancille- 
rias sirviendo plazas de Alcaldes de Hijosdalgo, dos en Valladolid, Bu- 
rriel y Paz, y el tercer0 en Granada, Torre Marin. Dos más iniciaron su 
carrera como Alcaldes Mayores de las Audiencias de Galicia, Peralta, y 
de Asturias, Hoz. Estas plazas eran equivalentes a las de Oidor, pero en 
estas Audiencias -primer0 en la de Galicia y después en la de Asturias, 
que se creo a su semejanza- 10s ministros recibian este titulo de Al- 
caldes Mayores. Y solo uno entro a servir como Oidor en una Chancille- 
ria, la de Granada, pero fue Pérez de Hita, que obtuvo la plaza, como ya 
hemos explicado, por merced dotal otorgada a su esposa. Otros casos en 
cierto modo peculiares fueron el de Mera, cuyas primeras plazas en la 
Administracion habian sido las de Sustituto Fiscal y Abogado general 
del Consejo de Hacienda, desaparecidas con las reformas administr,ati- 
vas, y que propiamente en la magistratura entro ya como Regente, al ser 
nombrado para la recién formada Audiencia de Cataluña; o bien el caso 
de Gutiérrez de la Huerta, quien, según hemos explicado, empezó sir- 
viendo diversos cargos de la Administración en Italia, y que en la penin- 
sula tuvo como primera plaza, la de Alcalde de Hijosdalgo de la Chan- 
cilleria de Valladolid. Finalmente, cabe citar el caso de Alos, quien des- 
pués de iniciar su carrera en la Superintendencia ,acabo por incorporar- 
se a la Audiencia, primer0 mediante la concesion en 1728 de honores de 
Oidor y de forma efectiva en 1732 ocupando dicha plaza. Desconocemos 
10s casos de Navasques, Marcos y Olea. 

Muy significativo resulta también el analisis de las plazas, inmedia- 
tamente anteriores a la Regencia de Cataluña, ocup.adas por cada uno 
de 10s Regentes. Observamos que la mayoria, doce sobre un total de 
veinte, procedian de una plaza de Oidor. De ellos, siete habian servids 
en Chancillerias, cuatro en Valladolid, Hoz, Lardizabal, Paz y Arjona, y 
tres en Granada, Colon, Torre Marin y Pérez de Hita. Otros cuatro ha- 
bian sido Oidores en diversas Audiencias: tres en la misma Cataluña, 
Gutiérrez de la Huerta, Santos y Gomez Ibar, y uno en Asturias con el 
titulo de Alcalde Mayor, Corral. Otro fue Oidor en el Consejo Real de 
Navarra, Joaquin José Navasqües. Cinco de 10s Regentes de Cataluña 10 
habian sido pa en otros tribunales Dos procedian de la Regencia de Ca- 
narias, Torrente y Burriel, y en cierto modo puede incluirse también 
el caso de Pérez de Hita, que habia sido nombrado Regente de Canarias, 



pero renunci6 a la plaza antes de ocuparla. Peralta era Regente de Va- 
lencia, Velarde de Mallorca y Olea de Galicia cuando fueron designados 
para el Principado catalan. Los otros tres casos restantes son singulares. 
Mera, en rigor, era un ministro ccreformado,,, es decir, afectado por las 
reformas administrativas, cuando fue nombado Regente, la plaza ante- 
rior fue, según hemos indicado repetidamente, la de Abogado General 
del Consejo de Hacienda. Alós era Alcalde de Casa y Corte y Marcss era 
Fiscal del Consejo Real de Navarra. 

Igualmente significativas, en este proceso de promoción que anali- 
zamos, son las plazas inmediatamente posteriores ocupadas por 10s Re- 
gentes. Para cuatro la Regencia fue su Última plaza, tres la ocupaban 
cuando murieron, Gutiérrez de la Huerta, Alós y Torrente, y otro, Olea 
Carrasca, se jubilo. De 10s restantes, ocho pasaron directamente al Con- 
sejo de Castilla, cinco como Consejeros, Peralta, Torre Marin, Pérez de 
Hita, Paz y Marcos, y tres mas como Fiscales, Santos, Colón y Arjona. 
Tres fueron al Consejo de Ordenes, Corral, Hoz y Navasqües. Uno fue 
al Consejo de Hacienda, Lardizabal. Como vemos, en total fueron doce 
10s que ascendieron a plazas de 10s Consejos de forma inmediata al ser- 
vicio de la Regencia de Cataluña. Ademas hubo tres Regentes que fueron 
nsmbrados Presidentes de Chancilleria, dos de Valladolid, Burriel y 
Gómez Ibar, y uno de Granada, Velarde. Caso especial fue el de Mera, 
que renuncio acla Regencia y que poc0 tiempo después fue designado 
Fiscal de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte. El conjunt0 muestra cla- 
ramente la rapida promoción de 10s Regentes catalanes a las plazas su- 
periores de la Administración del Estado, de 10 que se deduce la gr,an 
importancia -reconocida explícitamente en 10s informes de la Camara- 
que se otorgaba al servicio en la Regencia de Cataluña, por Las especia- 
les dificultades que suponia. 

Para la mayor parte de 10s ministros la plaza inmediatamente pos- 
terior a la Regencia catalana fue también la última. En s610 einco casos 
nos consta que existió una promoción ulterior, Santos, Colbn, Velarde, 
Burriel y Gómez Ibar. Todos ellos fueron ascendidos a Consejeros de 
Castilla, 10s dos primeros desde la Fiscalia que desempeñaban en el 
mismo Consejo y 10s otros tres desde la Presidencia de las Chancillerías. 
En resumen, de 10s veinte Regentes del Principado entre 1716 y 1808, 
once llegaron al Consejo de Castilla, tres al Consejo de Ordenes y uno 
al Consejo de Hacienda, Mera coronó su carrera como Fiscal de la Sala 
de Alcaldes, tres murieron siendo Regentes de Cataluña y uno se jubiló 
desempeñando dicho puesto. Es decir, las tres cuartas partes de ellss 



alcanzaron el escalón superior de la carrera ocupando plazas de Conse- 
jeros de 10s Consejos Reales. La conclusión no hace mas que reafirmar 
10 dicho anteriormente sobre la destacada importancia de la plaza de 
Regente de la Audiencia catalana, dentro del sistema de escalafon de 
las plazas togadas. 

Otro punto interesante seria considerar concretamente la Audiencia 
de Cataluña, para analizar las posibilidades de promoción interna de 10s 
ministros del tribunal cara a su propia Regencia. No fueron muchos 10s 
que sirvieron otras plazas en la Audiencia catalana, además de la de 
Regente. Hubo tres que, aparte de la Regencia, sirvieron otra plaza: Lar- 
dizabal, que comenzó su carrera en esta Audiencia como Fiscal Crimi- 
nal, y Gutiérrez de la Huerta y Alós, que ocuparon ambos, plazas de 
Oidor. Hubo otro ministro, Torrente y Castro, que realizó una parte 
importante de su carrer,a en Cataluña, donde permaneció trece años de- 
sempeñando dos plazas, primer0 la de Alcalde del Crimen -la plaza 
inicial de su carrera- y después la de Oidor. Más interesante todavia 
es el caso de Bernardo Santos y Pedro Gómez Ibar. Ambos iniciaron 
su servicio en la Audiencia catalana y 10 prosiguieron en ella, sin parén- 
tesis, hasta alcanzar la Regencia. Santos comenzo como Fiscal Civil en 
1721, p,asó después Oidor en 1724 y alcanzó la Regencia en 1732. En total, 
contando su periodo como Regente, permaneció en Cataluña diecisiete 
años. Gómez Ibar empezó como Alcalde del Crimen en 1777, ascendió a 
Oidor en 1783 y llegó a Regente en 1793, su estancia en el tribunal fue, 
también en conjunto, de veinte años. 

Otra cuestión importante de tener en cuenta es el procedimiento 
de elección de 10s Regentes, en el que, como veremos, existe una cierta 
variedad de casos y circunstancias. Como es sabido, en la dotación de 
plazas la via habitual era una consulta de la Camara de Castilla en la 
que se presentaba al Rey una terna de ministros propuestos para el 
empleo, con información sobre sus méritos y servicios. En ocasiones 
se adjuntaban otros nombres que 10s miembros de la Cámara hubieran 
votado para la terna, aunque no figurasen en ella, y listas de preten- 
dientes a la plaza. El monarca podia nombrar a cualquiera de la terna, 
independientemente del puesto que ocupara, podia también elegir en- 
tre 10s demás nombres propuestos, e incluso nombrar a cualquier otro, 
sin necesidad de que hubiera sido mencionado por la Cámara. Aparte 
de este procedimiento, existia la llarnada ccvia reservada>>, mediante la 
cual, sin consulta de la Cámara, el Rey podia nombrar directamente, 
por Real Decreto, a cualquier persona que desease. 



El análisis de 10s nombramientos de 10s Regentes de Cataluiia ilus- 
tra sobre 10s diversos procedimientos seguidos. De 10s veinte, quince 
fueron nombr,ados mediante consulta de la Cámara y cinco 10 fueron 
por via reservada. Pero en el primer grupo existe una gran variedad de 
casos distintos. De 10s quince, siete aparecian en las ternas, seis ocu- 
pando el primer lugar, Gutierrez de la Huerta, Colón, Pérez de Hita, 
Lardizabal, Velarde y Burriel, y uno el segundo lugar, Arjona, que, sin 
embargo, también habia obtenido un voto para el primer lugar. Otros 
siete no figuaban en las ternas y su elección dependió de factores di- 
versos, no siempre bien conocidos. Examinemos cada caso en particu- 
lar. El primer Regente, Francisco de Mera, aunque no formaba parte 
de la terna para Ia Regencia, se hallaba, en cambio, incluido en segundo 
lugar de una terna para plaza de Oidor del mismo Tribunal. Pensemos 
que, como se trataba de la formación de la primera plantilla de personal, 
todas las plazas se consultaron prácticamente al mismo tiempo y ademh 
las circunstancias eran extraordinarias zl. Gracian de Peralta tampoc0 
figuraba en la terna, pero contó con la recomendación del entonces Ca- 
pitan General del Principado, el Marqués de Risbourg, quien en la 
misma carta en que comunicaba a Don José Rodrigo Villalpando, Mar- 
qués de la Compuesta, Secretari0 de Estado de Gracia y Justicia, el 
fallecimiento del anterior Regente, Don Leonardo Gutierrez, aprovechó 
para sugerir la candidatura de Peralta. Risbourg consideaba que en 
Don Gracian de Peralta coincidian todas las cualidades que requeria el 
empleo: <<Es -decia entre otras cosas- persona de quien tengo la ma- 
yor satisfacción por la experiencia que me asiste del tiempo que mandC 
el Reino de Galicia, en cuya Audiencia sirvió mucho tiempo .... s, y pro- 
seguia, <(espero que V.S. hecho cargo de las circunstancias, que para 
la obtención de este empleo se necesitan, particularmente en un país 
como éste, y de 10 correspondiente que el citado Don Gracián para el 
encargo, se sirva V. S., pasar todo 10 referido a la Real Inteligencia de 
S. M., a fin de que en la citada provisión, sea de su Real agrado atender 
a este sujeto ...))22. Mas reveladora es todavia la carta de agradecimien- 
to que Risbourg dirigir6 meses después, el 30 de julio de 1729, al Marqués 
de la Compuesta, al conocer el nombramiento de su recomendado: (<En 
carta de 23 del presente, me dice V.S., que habiendo dado cuenta al 
Rey de todo 10 que expresé en 8 de enero de este año, con motivo de 
haber vacado la Regencia de esta Real Audiencia, se ha conformado S.M. 
con mi representación nombrando para este empleo a Don Gracián de 
Peralta, y quedando en su inteligencia doy a V.S., las gracias correspon- 



dientes p o ~  la que V.S., ha contribuido a esta elección ... a 23. El caso 
puede ser ilust~ativo del complejo sistema de influencias y presiones, 
-casi siempre difíciles de conocer por el historiador-, que generalmen- 
te rodeaba 10s nombramientos, y en especial para cargos de elevada ca- 
tegoria. Concretamente, tratándose de Cataluña, la ascendencia del Ca- 
pitán Gener,al podia resultar muy grande, dadas las circunstancias poli- 
ticas del Principado y las singulares funciones encomendadas al Regente 
como cabeza de la Audiencia. 

Otro caso similar es el de Don Bernardo Santos, quien present6 
un memorial a la Cámara de Castilla, solicitando la Regencia de Cata- 
luña y alegando como mérito especial el haberse encargado de la forma- 
ción de 10s Estatutos de la Universidad de Cervera. En apoyo de su 
candidatura hizo una representación a la Cámara Don Antonio Fran- 
cisco Aguado, Consejero de Castilla y Protector de la citada Universidad. 
Esta intervención parece que fue decisiva en su nombramiento 24. Otros 
nombres que tampoc0 figuraban en las ternas son 10s de José Francisco 
de Alós, que present6 memorial en solicitud de la plaza; Isidro de la 
Hoz, que, aunque no fue incluido en la terna, consiguió varios votos, 
uno para el primer lugar, uno para el segundo y dos para el tercero, 
siendo el propio Gobernador del Consejo quien le vot6 para el primer 
puesto de la terna; Rodrigo de la Torre Marín, elegido en circunstancias 
parecidas al .anterior, pero menos votado, pues s610 recibió un voto 
para el primer lugar; igualmente sucedió con Manuel Francisco Torren- 
te y Castro, que obtuvo dos votos, uno del Gobernador del Consejo para 
el primer lugar y otro de Don Pedro Rodríguez Campomanes para el 
segundo lugar. Finalmente hay que puntualizar que en un caso, el de 
Francisco Javier de OIea Carrasco, sabemos que se realizó consulta, 
pero no conocemos la terna. 

Procedimiento distinto era el de la via reservada, menos frecuente, 
pero no excepcional. Como ya hemos dicho, fueron nombrados de ese 
modo cinco Regentes, Corral, Paz, Navasques, Gómez Ibar y Marcos 
Martinez. Fue un método empleado durante todo el siglo, pero se uti- 
lizó con más frecuencia en la época de Carlos IV. La tendencia general 
se ve confirmada en el caso de 10s Regentes de Cataluña, uno de estos 
nombramientos por Real Decreto data del reinado de Felipe V, el de 
Cristóbal del Corral, que fue designado en el contexto de una remodela- 
ción de la plantilla de personal de la Audiencia catalana en 10s prime- 
ros meses de su funcionamiento, otro corresponde a finales del reinado 
de Carlos 111, el de Juan Antonio Paz y Merino, y 10s tres restantes se 



inscriben en el reinado de Carlos IV, periodo en que parece existir un 
cierto desorden, tanto en 10s procedimientos como en la marcha general 
de 10s asuntos de la administración. En consecuencia la documentación 
se empobrece y poseemos mucha menos información sobre 10s ministros 
de esta época, sobre todo en el aspecto de 10s nombramientos. 

Un ultimo punto digno de mención, pues completa el curso buro- 
critico que hemos trazado, son algunas referencias sobre el cursus ho- 
norum. Por no ceñirnos mas que a uno de 10s datos fundamentales, ano- 
taremos que siete de 10s ministros estudiados pertenecieron a Ordenes 
Militares. Cristóbal del Corral fue nombrado Caballero de la Orden de 
Santiago en 1726, siendo todavia Regente de Cataluña, pero ya elegido 
para una plaza del Consejo de Ordenes. Leonardo Gutierrez era desde 
1704 Caballero de la Orden de Alcantara, muchos años antes, por tanto, 
de ser nombrado Regente en 1726. Pedro Isidro Colon, también Caballe- 
ro de Alcantara y también con bastantes años de antelación, pues 10 era 
desde 1728 y llegó a Regente en 1738. Igual sucedió con Pérez de Hita, 
que fue Caballero de Calatrava desde 1745 y Regente desde 1767. A José 
de Lardizabal se le concedió la Orden de Carlos I11 en 1774 siendo Re- 
gente de Gataluña, el mismo año que ascendió al Consejo de Hacienda. 
Jerónimo de Velarde era Cab,allero de Santiago desde 1753 y no alcanzó 
la Regencia del Principado hasta 1774. Y Pedro Andrés Burriel fue nom- 
brado Caballero de la Orden de Carlos I11 en 1789, el año que pas6 de 
la Presidencia de la Chancilleria de Valladolid al Consejo de Castilla, 
después, por tanto, de haber desempeñado la Regencia de Cataluña. En 
definitiva, según nos consta, dos fueron Caballeros de Santiago, dos de 
Alcántar,a y un0 de Calatrava. Dos mas recibieron la nueva Orden de 
Carlos 111. De 10s siete, cuatro recibieron la distinción antes de ser Re- 
gentes de la Audiencia catalana, dos mientras ocupaban la plaza, preei- 
samente el año que fueron promocionados a plazas superiores, y s610 
uno la recibió años después. 

AdemBs de las cuestiones analizadas, muchos otros temas quedan 
pendientes, como por ejemplo, por no citar mas que uno, el estudio de 
las vinculaciones familiares, que se halla brevemente apuntads en las 
notas biograficas añadidas a continuación, pero, a pesar de su limita- 
ción, pensamos que estas consideraciones sobre la figura institucional 
del Regente de la Audiencia de Cataluña y, en especial, sobre su imagen, 
consideraciones deducidas fundamentalmente de las concretas biogra- 
fias de 10s veinte ministros que sirvieron la Regencia del Princip,ado 
entre 1716 y 1808, pueden ayudar a un mejor conocimiento y csmpren- 



sión de un cargo de notable importancia, tanto para la historia social 
I de la administracion española durante el siglo XVIII como para la his- 

toria de Cataluña en dicha centuria. 

BZOGRAFZAS 

1. FRANCISCO DE MERA ALEGRIA 

Natural de la Corona de Castilla, nació seguramente en Madrid o al 
menos la mayor parte de su vida estuvo ligada a dicha capital. Ejerció en 
ella como abogado durante mas de veinte años. Comenzó su carrera al ser- 
vicio del Estado como Sustituto Fiscal del Consejo de Hacienda, pasando 
después a desempeñar el cargo de Abogado General del mismo Consejo. Las 
reformas administrativas le apartaron provisionalmente del servicio al quedar 
suprimida la plaza que ostentaba, pero en 1716 cuando se formó la nueva 
Real Audiencia de Cataluña fue nombrado Regente, por resolución a consul- 
ta de la Camara de 4 de noviembre de 1715, con Real Titulo de 13 de febrero 
de 1716. La Audiencia quedo constituida el 15 abril de ese mismo año. 

Su actuacion como Regente parece que no resulto demasiado afortunada, 
por no ser el hombre adecuado para un puesto tan difícil en circunstancias 
tan delicadas. El Capitan General Marques de Castel-Rodrigo opinaba sobre 
e1 en su informe de 5 de septiembre de 1716: aEl Regente Don Francisco de 
Mera es muy buen letrado en 10 civil, es hombre muy de bien, rnuy buen cris- 
tiano y virtuoso; pero absolutamente no es para Regente de esta Real Audien- 
cia, porque de materias criminales no quiere entender cosa alguna, ni tiene 
genio para ellas, antes sí adversión positiva, de modo que nunca asiste ni 
quiere asistir a la Sala Criminal ... Es su natural retirado, amante de la quie- 
tud y sosiego, encogido y corto en tanto grado que pasan 15 y 20 dias que 
no le Veo, y no por falta de atención, pues me la tiene entera. Es confuso 
de concepto, y discurso tan embarazado en la expedición de negocios, aun 
dc 10s de menos monta, que apenas hay cosa que no mueva un sinfin de 
dudas, escrupulos y reparos, y embaraza de tal suerte el Despacho de las 
cosas corrientes que han de pasar por sus manos que es grande la queja 
y desconsuelo de 10s litigantes y partes; y en el de las materias de gobierno 
y política tiene muy poca experiencia, conocimiento ni practica, ni parece 
que tenga genio a las mismas, ni que se pueda esperar que en adelante entre 
bien en ellas ... Es muy poca la practica que tiene de 10s estilos de Tribunales 
y particularmente del de Cataluña ... No tiene noticia, ni conocimiento del 
país y lugares y poblaciones de Cataluña, ni de 10s hombres y sujetos malos 



y disidentes que hay en ellos, ni de 10s buenos y fieles en quienes se puede 
confiar ..., ni ha hecho ningún estudio ni aplicación en esto, ni se ha informa- 
do de ello, ni introducido ninguna correspondencia con 10s hombres buenos 
y las Justicias, para que le den estas noticias y parte de 10 que fuere ocurriendo 
en materias del Real servicio, política y gobierno y buena administració11 
de justicia ... Es hombre muy dejado y flojo, que procura todo cuanto puede 
excusarse de trabajo, negocios y dependencias por su natural remiso ... Por 
su grande omisión se deja perjudicar y perder algunas prerrogativas, dere- 
chos y preeminencias de su empleo de Regente ... Para ministro de uno de 
10s Tribunales de esa Corte será Don Francisco de Mera tan bueno y capaz 
por su literatura, buenas costumbres, recta intención y cristiandad, como es 
poc0 capaz y nada a propósito para Regente de una Real Audiencia naciente, 
compuesta de diferentes y entre si encontradas naciones, ánimos y genios, 
la que se debe establecer en una provincia difícil y turbada, que se debe 
gobernar con un mixto de las Constituciones y estilos de Cataluíia y de Cas- 
tillan ". 

El 12 de junio de 1717 renuncio a la Regencia. Alegó motivos de salud, 
pero manifest6 su deseo de continuar al servicio del Estado. Por Real De- 
creto de 24 de noviembre de 1717 se aceptó su renuncia. Volvi6 a Madrid en 
abril de 1718 y el 23 de mayo tom6 posesión de la plaza de Fiscal de la Sala de 
Alcaldes de Casa y Corte. Desempeñaba este cargo cuando muri6 el 22 de 
marzo de 1724 16. 

2. CRISTOBAL DEL CORRAL IDIAQUEZ 

Nacido en Villarreal, diócesis de Pamplona, fue Colegial Mayor de San 
Bartolomé de Salamanca. Don José de Castro que le trat6 siendo Colegial in- 
fortnaba años después sobre 61 diciendo que a-econoció en su genio una 
gran modestia y virtud y le tuvo por muy aplicado al estudioaZ7. Obtuvo 
en aquella Universidad diferentes cátedras de Canones, hasta la de Visperas 
de Cánones mas antigua. En 1707 fue nombrado oidor de la Audiencia de 
La Coruña, plaza a la que renuncio cpor justos motivosr -según Alventos- 28. 

Su carrera en la magistratura comenzó propiamente en 1708, cuando re- 
cibió el nombramiento de Alcalde del Crimen de la Chancilleria de Vallado- 
lid. A causa de graves diferencias con el Presidente del Tribunal, 10s minis- 
tros de plazas criminales de dicha Chancilleria fueron cesados y entre ellos 
Corral, pero solucionada la cuestión se les reintegró a sus funciones. Con fe- 
cha 15 de noviembre de 1717 fue repuesto en  su plaza de Valladolid y acto 
seguido, a pesar de hallarse ya nombrado, por Real Cédula fundacional de la 
Audiencia de Asturias, de 27 de agosto de 1717, para Oidor Decano de dicha 
Audiencia, con honores de Oidor de la Chancilleria de Val lad~l id ,~~ se le 
designo, por Real Decreto de 24 de noviembre de 1717, como Regente de la 
Audiencia de Cataluña, [{para resarcirle del agravio padecido), 30. 



Los informes de su actuación en la Audiencia catalana son positivos. 
Según noticias de Don José de Castro en 1722, servia acon aprobaciÓns3' y 
según Don Mateo Pérez Galeote en esa misma fecha, era asujeto de integridad 
y purezaw, aunque amediano letrad~), '~.  De acuerdo con el Marques de 
Alventos, desempeñó su empleo en el Principado <con notable aceptación 
de aquellos naturalesa. Ocupo la Regencia de Cataluña hasta 1726 en que fue 
nombrado ministro del Consejo de Ordenes". Aquel mismo año se le 
concedió habito de la Orden de Santiago. Según el Marqués de Alventos, 
apermaneció siempre soltero y en el traje de eclesiástico,, ". 

3. LEONARDO GUTIERREZ DE LA HUERTA Y PEREZ DE CAMINO 

Natural de Villacarriedo, en las montañas de Burgos, era Doctor en am- 
bos Derechos y realizó la primera parte de su carrera en Italia. Fue Juez 
del Tribunal del Gran Almirante del Reino de Nápoles. En Sicilia desempeñó 
10s cargos de Fiscal de la Junta de bienes confiscados y de la Audiencia Cri- 
minal de Mesina. Fue tambien Fiscal del Tribunal del Real Patrimoni0 y 
Junta de excorporaciones de Gracia y Justicia de Sicilia, desde el gobierno 
del Cardenal de Giudice, hasta la evacuación de aquel reino en 1713. Según 
las noticias de la Camara, ejerció todos estos cargos acon entera satisfac- 
ción y desempefio,, ". Francisco Ametller, que le conoció en Italia, informa- 
ba años después sobre 61 que en esa época ccexperimentó sus buenos y rectos . 
procederes, calidades, prendas y méritos y le reconoció siempre por un mi- 
nistro muy prudente y circunspecto, autorizado en sus procederes y muy legal 
y rccto en la administración de justicia, muy letrado y de mucha capacidad 
c inteligen~ia,,'~. Fue durante estos años de servicio en Italia cuando es- 
cribió una obra de derecho en cuatro tomos: la primera parte, titulada 
Tractatus de Compensation~bus, publicada en Nápoles, en dos volúmenes, en 
1698-1700, se hallaba dedicada al Duque de Medinaceli, entonces Virrey de 
Nápoles, y la segunda parte, Tractatus de Thesauris, publicada asimismo en 
dos volúmenes, en Nápoles el año 1705, estaba dedicada al Marqués de Vi- 
llena. Por esa misma época, exactamente en 1704, fue nombrado Caballero 
de la Orden de Alcántara. En septiembre de 1714 asistió en Parma a 10s 
Reales Capitulos Matrimoniales de Felipe V con Isabel de Farnesio y acom- 
pañó a la nueva Reina en su viaje a España a titulo de Secretario, (septiem- 
bre-diciembre de 1714). 

Al incorporarse al servicio en la península, aceptó una plaza de Alcalde 
de Hijosdalgo de la Chancilleria de Valladolid. ano obstante no ser propor- 
cionada, ni correspondiente a su grad~aci6n,,~'. Solicitó después diversos 
empleos, hasta que, por resolución a consulta de la Cámara de 4 de noviem- 
bre de 1715 y con Real Titulo de 18 de febrero de 1716, fue designado Oidor 
de la recién formada Audiencia de Cataluña. Sobre su conducta escribía el 
Marqués de Castel-Rodrigo en el informe de 5 de septiembre de 1716: <ces 



suficiente letrado, pero muy presumido de ser10 grande; gusta muy poco 
de trabajar, no es aplicado; sin embargo, tiene alguna experiencia en materias 
de gobierno y política, porque fue Fiscal algunos años en Mesina de la Real 
Junta de Confiscados y de la Corte de Justicia. Puede ser que con el tiempo 
y practica salga buen minis tro^^^. Con el paso de 10s años, tal como augu- 
raba el Capitan General, parece que aumentó su prestigio. Segun Ametller 
en un informe de 1726, habia continuado su ministeri0 cccon gran satisfaccion)), 
siendo Decano de la Audiencia durante mucho tiempo. En esas mismas fechas 
Don José de Castro afirmaba poseer noticias aaprobando su literatura y 10s 
crkditos que tenia en Barcelonas3'. Los positives informes le valieron ser 
designado para ocupar el primer lugar en la terna para la Regencia de Cata- 
luña, plaza que le fue concedida por resolucion a consulta de la Camara de 
28 de enero de 1726. Muri6 en Barcelona, siendo Regente, el dia 7 de enero 
de 1729 'O. 

4. GRACIAN DE PERALTA Y MUÑOZ DE GUZMAN 

Natural de Alcaraz (provincia de Albacete), estudio en la Universidad de 
Alcalb, adonde curso con grandes creditos la carrera de su profesiónr4'. Fue 
primer0 Colegial del Menor de Mena, pasando al Mayor de San Ildefons0 
en 1697, cuando contaba ya 36 años de edad. Alcanzó el grado de Doctor y 
fuc catedratico de Prima de Canones en la citada Universidad, acon apro- 
bación general -segÚn informe de Don Juan de Valcarcel- logrando el re- 
nombre de gran maestro, especialmente en el derecho canónico, en que so- 
bresalió a todos en su tiempo, y tiene muchos discipulos en los Tribunales 
de dciitro y fuera de la Cortew ". 

Empezó su carrera en la magistratura en 1713, año en que ocupo la plaza 
de Alcalde Mayor de la Audiencia de Galicia. Según Don Mateo Pérez Galeo- 
te, sirvió este empleo cecon grande aceptacion por sus buenas prendas, de 
gran juicio, porte, integridad y talentos correspondientes)>, siendo de ~ e d a d  
provecta y buen letrado en teorica y practica))". En 1721 fue nombrado 
Oidor de la Chancilleria de Valladolid. En opinión de Valcarcel, en ambos 
tribunales, Galicia y Valladolid, ~desempeño enteramente 10s crCditos de 
doctoa y era ccsujeto benigno, afable y muy natural, sin artifici0 alguns.. 
En términos parecidos informaba en 1728 Don Francisco Velazquez de Zapa- 
ta, diciendo que era ~ s i n  duda ninguna sujeto sobresaliente,) y que como mi- 
nistro habia conservado 10s créditos obtenidos en la Universidad, amanifes- 
tando en 10s tribunales su habilidad y grande literatura, a que se junta vir- 
tud, prudencia y todo el conjunt0 que se requiere para el mini~terioa'~. En 
1729 ascendió a Regente de la Audiencia valenciana. Gracias a la recomenda- 
ción de Risbourg y por consulta de la Camara de 6 de abril de 1729 se le de- 
signó para servir la Regencia de Cataluña. Según inEorme de Don Tomas 



Fernandez Molinillo, procedió como Regente acon la madurez correspondien- 
te a su avanzada edadv El 3 de octubre de 1731 ascendió a plaza del Con- 
sejo de Castilla. Permaneció soltero toda su vida y muri6 en 1733 46. 

5. BERNARDO SANTOS CALDERON DE LA BARCA 

Natural de Medina del Campo (Valladolid), de familia hidalga, su padre 
y su hermano fueron Regidores perpetuos del  municipi^^^. Estudio en la 
Universidad de Salamanca, donde realizó veintisiete años de estudios mayo- 
res, obteniendo 10s grados de Bachiller en Canones y en Leyes, de Licenciado 
por la Capilla de Santa Barbara en 1703, y de Doctor. Desempeñó varias ca- 
tedras, Decretales, Clamentinas, Visperas de Sexto, hasta la superior y mas 
antigua de Visperas de Canones, ostentando también diversos cargos de la 
Universidad. Ademas de su carrera universitaria, contaba con una larga 
experiencia en la practica del Derecho, desde 1701 ejercio como abogado 
y sirvió diferentes empleos de Juez Asesor. 

En 1721 inicio su carrera al servicio del Estado siendo nombrado Fiscal 
Civil de la Audiencia de Cataluña. Su actuació11 fue satisfactona. Segun 
informe de Don Francisco de Arana, ccsalio de Salamanca con grandes crédi- 
tos de letrado y 10s continuo en la Fiscalia,, y segun Don José de Castro se le 
consideraba abueno, bueno, por su graduación y desempeño de su empleo), ". 
En consecuencia, y por resolución a consulta de la Camara de 31 de 
rnayo de 1724, fue ascendido a Oidor del mismo Tribunal. Las actividades mas 
destacadas que realizó durante su época como Fiscal y Oidor son -resumi- 
das por e1 mismo- las siguientes: .Agrego al Patrimoni0 Real de V. M., el 
lugar de San Martin de Serrahima. Asistio a la Junta de Sanidad que se 
formo para el contagio de Marsella. A instancias suyas se reparo 10 mas 
preciso del Archivo de la Corona de Aragón que esta en Barcelona. Asistió 
al Sagrado Concilio Provincial de Tarragona, donde se acordo el Subsidio 
Eclesiástico. Formo 10s estatutos de la Universidad de Cervera, gloriosa 
fundación de V. M., 10s que publico, y asistió a las oposiciones generales de 
las catedras, informando a V.M., de 10s méritos de 10s sujetos. Fue nombra- 
do Asesor de Guardias Reales de V.M., que estan en Cataluña. Sirvio la Fis- 
calia Criminal vacante juntamente con la Civil mas de cinco mesesu 49. De su 
conducta como Oidor informaba en 1728 el entonces Regente Don Leonardo 
Gutierrez de la Huerta: <<Asiste con puntualidad y es de buena vida y cos- 
tumbres. En sus dictamenes no es muy constante y se deja llevar con alguna 
facilidad del parecer de otro ministro de la Sala donde asiste. NO guarda 
ceremonia, interrumpe a menudo cuando se informa y habla muy frecuente 
con cualquiera que le esté al ladonso. 

Pese a estos pequeños inconvenientes puestos por Gutierrez de la Huer- 
ta, y aparte de sus méritos generales, en la promoción de su carrera fue 



particularmente decisivo que se le encargara la elaboración de 10s Estatutos 
de la Universidad de Cervera, por orden de 10 de abril de 1721, y que fueron 
aprobados por Real Cédula de 4 de junio de 1726. La realización de 10s 
estatutos le valió el apoyo del Claustro y el expreso agradecimiento del Rey 
con la promesa de tenerle presente para futuros ascensos. Al producirse la 
vacante de la plaza de Regente de Cataluña, Don Antonio Francisco Aguado, 
Protector de la citada Universidad -Consejero de Castilla desde 1729-, rc- 
comendó su solicitud de la plaza, que efectivamente le fue concedida por 
resolución a Consulta de la Camara de 22 de septiembre de 1732, a pesar de 
no figurar en la ternas'. Sirvió la Regencia hasta que con Real Titulo de 
7 de octubre de 1738 fue promovido a Fiscal del Consejo de Castilla. El 10 
de enero de 1741 ascendió a Consejero. Su vinculación con Cervera continuo 
en esta etapa, pues fue nombrado Protector de la Universidad, subdelegando 
en el Oidor Don José Francisco de Alós, -al igual que Aguado habia subde- 
legado en él cuando era Oidor-. Murió en 1744. 

Casado con Doña Petronila Paula Garcia de Samaniego en 1706, el ma- 
t r imoni~ tuvo nueve hijos. Su esposa murió en 1742. Era tia de Don Juan An- 
tonio Garcia de Samaniego de la Serna, Consejero de Castilla desde 1743. En 
cuanto a sus hijos, 10s mayores ostentaban en 1742 10s siguientes empleos: 
El primogénito, Don Francisco, era Fiscal de la Audiencia de Asturias, habia 
estudiado en Salamanca y Cervera. Don Fernando era Canonigo de la Ca- 
tedral de Salamanca. Don Bernardo, Capitan de Granaderos del Regimiento 
de Villaviciosa y Don Andrés, Caballero de la Orden de Calatrava, era profesor 
de Derecho Canónico en la Universidad de Salamanca. Las cuatro hijas, a la 
mucrte de su padre, obtuvieron sendas pensiones 

6. PEDRO ISIDRO COLON DE LARREATEGUI Y ANGULO 

Nació en Madrid el año 1695 en el seno de una destacada familia, varios 
de cuyos miembros ostentaban importantes cargos en la administración del 
Estado. Su padre, Don Francisco Antonio, nacido en 1646 y muerto en 1701, 
Caballero de la Orden de  Santiago, fue Consejero de Castilla, de 1699 a 1701, 
Su tio Don Pedro, nacido en 1649 y muerto en 1719, Caballero de Alcántara, 
fue también Consejero de Castilla, de 1704 a 1719 Siguiendo la linea familiar, 
dcscle 1713 fue Colegial en el Mayor de San Salvador de Oviedo de la Uni- 
versidad de Salamanca, donde se graduó de Doctor en ambos Derechos. Fue 
Rector de su Colegio y catedrático de Leyes, en 1728 desempeñaba la catedra 
de Código. En ese mismo año 1728 obtuvo la Orden de Alcantara. Durante su 
época en Salamanca era, según noticias de Don Juan de Valcarcel, ade cono- 
cido y acreditado ingeni0 en aquella Universidad y mucha aplicación a 10s 
libros; su genio ardiente pero cortesan~)>~'. En un informe de 1729 Don José 
de Castro escribia: <Es el sujeto mas sobresaliente que hay en la Univer- 
sidad de Salamanca, por su literatura, aplicación y lucimiento; es de buen 



juicio y de buenas costumbres, a que se llegan 10s servicios de su padre y 
ti0D 

Comenzó su carrera en la magistratura el año 1729, en que fue nombrado 
Fiscal Criminal de la Chancilleria de Granada. En 1735 ascendió a Oidor del 
mismo Tribunal y fue Gobernador de la Sala del Crimen de dicha Chanci- 
lleria. Don Juan de la Cueva, Consejero de Castilla, que habia sido allí Pre- 
sidente, informaba en 1738 que amanejó sus encargos con el mayor celo, inte- 
gridad e inteligencia, siendo notoria su aplicación y literatura)) En tér- 
lninos parecidos 10 calificaba otro informante, Don Andrés de Bruna: <<Es 
sujeio de muy buena literatura, de celo e integridada''. Por resolución a 
consulta de la Camara de 1 de octubre de 1738, fue promovido a Regente de 
la Audiencia de Cataluña. Nombrado en el mes de mayo de 1739, debia mar- 
char a Barcelona en septiembre, pero una causa criminal que le fue confiada 
le obligo a retrasar su toma de posesión durante varios meses. Con fecha 8 
de marzo de 1742 pas6 a servir la Fiscalia Criminal del Consejo de Castilla, 
y posteriorn~ente la Fiscalia Civil. Por resolución a consulta de la Camara de 
12 de agosto de 1748 fue nombrado Consejero de Castilla, con fecha 5 de 
septiembre. Fue también miembro de la Camara. En la  noticia de 10s Mi- 
nistros que componen el Consejo Supremo de S.M. ... )) sobre la adscripción 
ideologica de dichos ministros, se dice de e1 que d e  manda su mujer que es 
toda jesuita),js. Sin embargo, estuvo presente en el Consejo Extraordinari0 
que decidio la expulsión de la Compañia de Jesús. Murió en Madrid el 14 de 
febrero de 1770. 

Casado en 1738 con Doña Maria Antonia Jiménez de Embrun, tuvo ocho 
hijos. De ellos destacan sobre todo dos: Don Mariano, Duque de Veragua,, 
que estudi6 como su padre en el Colegio Mayor de Oviedo de la Universidad 
de Salamanca. Por no citar mas que sus empleos mas importantes, men- 
c i o n a r e m ~ ~  que en 1778 fue nombrado Alcalde de Casa y Corte y en 1787 
Consejero de Castilla. Desempeñó ademas el cargo de Superintendente de 
Policia. Fue Caballero de la Orden de Carlos 111. Y Don José Joaquin, que 
nació en Barcelona en 1742, y fue Colegial en el mayor de Santa Cruz de Va- 
lladolid. En 1776 inicio su carrera en la magistratura como Juez Mayor de 
Vizcaya en la Chancilleria de Valladolid, plaza que ocupó hasta 1781 en que 
ascendió a Oidor del mismo Tribunal. En 1780 pas6 a Alcalde de Casa y Corte 
y en 1791 a Consejero de Castilla. Era Decano del Consejo Real al iniciarse 
la Guerra de la Independencia y estuvo en la Asamblea de Bayona. Fue 
autor de la obra España vindicada en sus cluses y autoridades s9. 

7. JOSE FRANCISCO DE ALOS Y RIUS 

Nació en Barcelona en 1687. Era hijo de Don Jose de Alós y Ferrer, que 
desde 1716 seria Oidor de la nueva Audiencia de Cataluña, sobrino de Igna- 
cio de Rius y Falguera, que tambien ostentaria dicho cargo desde la misma 



fecha, y nieto de Francisco de Rius y Bruniquer, Oidor de la antigua Audien- 
cia catalana. Curso estudios en la Universidad de Barcelona, consiguiendo 
10s grados de Licenciado y Doctor en Jurisprudencia. Su fidelidad a la causa 
borbonica y la influencia de su padre le facilitaron su entrada en la Adminis- 
tracion bajo 10s auspicios de Patiño. El 1 de octubre de 1714 fue nombrado 
Relator de la Superintendencia de Cataiuña y en 1716 Asesor de la citada 
Superintendencia. Su cargo especifico cra el de Asesor de Rentas Reales 
y se ocupo en la planificacion de todas las rentas y en el establecimiento del 
Catastro. En febrero de 1720 entro en funciones como Alcalde Mayor de 10 
Civil de la Ciudad de Barcelona y en 1721 fue designado Juez Ordinari0 de la 
Ciudad de Lérida y su partido. Uurante estos aiios desempeno interinamente 
varios puestos mas, como la Auditoria General de Guerra de Cataluña y la 
Tenencia de Corregidor de Barcelona, y cumplimento diversas comisiones, gc- 
neralmente por encargo de la Intendencia. Sobre su actuacion durants este 
tiempo el Conde de Montemar, Corregidor de Barcelona, informaba que era 
asujeto en quien concurren admirables partes, de fidelidad, literatura y suma 
aplicacióna,  de un conocimiento singular de este Principado y de precedentes 
honradisimos y tales que ha rnerecido la aprobacion de todos 10s supe- 
riores,, fO. 

Su pretension era obtener plaza cn la Audiencia catalana y en 1728 
empezo por conseguir 10s Honores de Oidor en dicho Tribunal. En 1732 desem- 
peño por orden real una comisión en Sev~lla, motivada por ael ruidoso em- 
pefio del Catastropbl. Finalmente, por resolucion a consulta de la Cámara 
de 13 de octubre de ese mismo año 1732, fue elegido para ocupar plazs dc 
Oidor en la Real Audiencia de Cataluña. El nuevo puesto no le alejo de 10s 
temas fiscales que eran su especlalidad, pues se le nombro Oidor con orde11 
expresa de que continuase sirviendo la Asesoria de Rentas en la que se ha- 
llaba desde 1716, y desempeñó ambos cargos simultáneamente. Los informes 
de su actividad como Ministro Civil de la Audiencia son ampliamente positi- 
v o ~ .  Don Bernardo Santos en 1740 decia que cumplib en todos sus encargos 
((con juicio, integridad, literatura y distinguida expedicions y recordaba que 
su familia fue <<de las que mas se señalaron en el Real Servicio en las pasa- 
das turbaciones del Principado y su padre uii ministro a quien 10s Generales 
confiaron la expedición de 10s mas graves negocios), ". Igualmente laudato- 
rio era por esas mismas fechas el informe de Don Francisco Núñez de Cas- 
tro, según el cual, Alós ejercio sus cargos acon universal aceptacionr, y era, 
en su opinión, asujeto de grande habilidad, gallarda expresion, buenas cos- 
tumbres y muy versado en las leyes municipales y estilos de aquél país 
(Cataluña), cuyo conocimiento pudo adquirir asi por su aplicación, como por 
el buen lado que tuvo de su p a d r e ~ ~ ' .  Una de sus mas importantes realiza- 
ciones en este periodo fue la redacción de las Ordenanzas de la Real Audien- 
cia de Cataluña que, conjuntamente con el también Oidor Don Manuel de 
Montoya, le fue encargada por Real Orden de 1 de septiembre de 1736. Fue 
sobre todo su trabajo en las Ordenanzas 10 que le valió su promoción a Al- 



calde de Casa y Corte. Con ocdsibn de este nombramiento la Camara le valo- 
raba en estos terminos, que resumen brevemente sus principales méritos: 
((Este sujeto se ha criado en Barcelona, es de mucho esplendor, habilidad y 
competente literatura, versado en negocios y en especial en 10s de Ha- 
ciencia, ". 

Tomo posesión de la Alcaldia de Casa y Corte ei 22 de junio de 1741, pero 
no permaneció mucho tiempo en Madrid. Por resolución a consulta de la Cá- 
mara de 15 de enero de 1742, el Rey le nombro Regente de la Audiencia de 
Cataluña, caso extraordinario, pues fue el Único catalan que ocupo dicha plaza 
cn todo el siglo XVIII. No figuraba en la terna, pero habia solicitado la 
plaza y fue elegido, sin que se conozcan las razones exactas de esta decisión 
real. El nombramiento esta fechado el 16 de junio y tomo posesión de la Re- 
gencia el siguiente dia 2 de agosto de aquel año de 1742. Su actuación en 
este puesto resultó positiva, aunque 10s informes apuntan también algunas 
criticas. El Marques de Campo Fuerte escribia en 1746 que era asujeto bas- 
tante sabido en la jurisprudencia y particularmente en la que mira a 10s 
derechos del Real Erario. Es modesto, prudente, versado en la lengua fran- 
cesa, al-sble, estudioso, desinteresado, juslo, diestro en la formación de con- 
su l ta~  y franco en las Audiencias particularesa, sin embargo, Campo Fuerte 
lndicaba que no era demasiado bien visto en Cataluña, porque algunos sec- 
tores le reprochaban su encumbramiento a costa de ala sangre del Principa- 
don. Ademas, añadia el informe, era apuntual en asistir a las horas de 
Audiencia, pero tan blando y condescendiente con 10s ministros y subalter- 
nos, que sus permisiones y disimulos motivan una muy notable inobservancia~ 
de las Ordenanzas y ceremonias, con el agravante de que dicha inobservan- 
cia promovia en gran parte la resistencia de 10s demas ministros catalanes 
a sometcrse a las nuevas leyes y estilos6j. Por su parte, el Obispo de Bar- 
celona, en ese mismo año 1746, opinaba que su literatura era ((medianas. 
asupliendo las experiencias,), y aprovechaba para aconsejar el nombramiento 
de castellanos para ocupar el cargo de Regente de la Audiencia de Cata- 
luña 66. 

Durante el tiempo de su Regencia intervino en diversos asuntos del go- 
bierno general del Estado y su carrera experimento una linea de constante 
ascenso. En 1746 se le otorgó el Titulo de Marques de Puerto Nuevo y en 
1749 se le concedieron Honores del Consejo de Castilla. Se ocupo de varias 
comisiones en relación con Italia, realizando en 1752 un viaje a Mantua por 
encargo especial del Rey. También sigui6 colaborando en temas fiscales, y 
participó en asuntos de la única contribución. Murió en Madrid en 1757, 
siendo Regente de la Audiencia de Cataluña. Estaba casado desde 1722 con 
Doña Liberata Soldevila y el matrimoni0 tuvo un solo hijo, José Ignacio, 
que fue Regidor del Ayuntamiento de Barcelona 67. 



8. ISIDRO DE LA HOZ Y MURILLO LASSO DE LA VEGA 

Nacido en Madrid, era hijo de Don Vicente de la Hoz, Caballero de la 
Orden de Calatrava, que fuC Capitan de Infanteria, y nieto de Don Martin de 
la Hoz, Caballero de Santiago, que habia sido Oficial de la Secretaria de Es- 
tado y despuCs Secretari0 de Cruzada. Estudio en la Universidad de Alcala 
y en 1725 entro como Colegial del Mayor de San Ildefons0 en una beca ju- 
rista''. Realizo en total veintisiete años de estudios universitarios, de 10s 
cuales pas6 diecinueve en el Colegio. Licenciado en Canones en 1725, fue 
catedratico en dicha Facultad, obteniendo diversas catedras-Decretales Ma- 
yores en 1737 y Decreto tambien en ese año-, hasta llegar en 1741 a la de 
Visperas de Canones. Los informes de esta Cpoca coinciden en sus aprecia- 
ciones. SegÚn Don Juan Tomás Cambiaso, era catedratico ade crédito en w 
Facultad, buen juicio y costumbres, genio apacible y moderados, de acuerdo 
con Don Pablo Gutierrez Dávila, era ade buen juicio, literatura, vida y cos- 
tumbress, y en opinion de Don Sebastian de Erauso, era ade buena litera- 
cura, porte juicioso y muy recogidos 69. 

Inicio su carrera en la magistratura como Alcalde Mayor de la Audiencia 
de Asturias, plaza para la que fue nombrado en 1743. De allí paso, por Real 
Decreto de 16 de marzo de 1752, a Oidor de la Chancilleria de Valladolid, y 
desde 1755 fue Gobernador de la Sala del Crimen. De su conducta durante 
este periodo escribia el Presidente Don Francisco Jose de las Infantas: aSir- 
ve con toda integridad, inteligencia y aplicación al despacho de 10s negocios 
y puntual asistencia al Tribunal,,'". Y en un informe porterior, añadia: 
~Tiene muy buena literatura y practica, integro, limpio, de bella conducta, 
juicio y moderación, muy laborioso y de prudencia para cualquier empleo 
de regencia y gobierno,,". Efectivamente, se le dio un empleo de tal ca- 
tegoria. Al quedar vacante la Regencia de Cataluña en 1757 fue votado para 
la plaza por diversos miembros de la Camara. Aunque no llegó a figurar en 
la terna, 10s informes que acompañaban la consulta era claramente favora- 
bles: <<Se le ha experimentado de muy buen pulso para la expedicion de !as 
causas, de prudencia, integridad y justificacion, como también antes en la 
expedición de 10s pleitos. Es de mucha aplicación al trabajo, buena inteli- 
gencia y literatura, y su conducta de mucho juicio, moderación y desinterés)) ". 
Todo el10 le valió ser nombrado Regente de la Audiencia de Cataluña, por 
resolucion a consulta de la Camara de 28 c?e septiembre de 1757, con Real 
Titulo expedido en Buen Retiro el dia 16 de marzo de 1758. Como Regente de 
la Audiencia le cupo en suerte recibir en Barcelona a Carlos 111, a su lle- 
gada a España en octubre de 1759, al iniciarse su reinado, acontecimients que 
no dejaba de recordar y resaltar en sus memoriales y representaciones. Segdn 
informe del Obispo de Barcelona, fechado en 1760, era ade literatura bastante, 
juicio prudente, conducta regular y exacta, celoso, recto, y bien intencionadon 73. 
En 1762 obtuvo plaza del Consejo de Ordenes, llegando a ser Decano y 



Gobernador de dicho Consejo. Casado, tuvo un unico hijo, Isidro Maria de 
la Hoz, que fue como su padre Colegial Mayor de San Ildefons0 de la Uni- 
versidad de Alcala 74. 

9. RODRIGO DE LA TORRE MARIN 

Era natural de Tijola en el obispado de Almeria. Realizó treinta años 
de estudios, primero en la Universidad de Granada, donde obtuvo el grado 
de Bachiller en Canones, y después en la Universidad de Salamanca, a partir 
de 1729, fecha en que ingresó como Colegial en el Mayor de Cuenca. Se gra- 
duo en Leyes y obtuvo las dos catedras de Instituta y las dos de Código. 
Segun 10s informes recibidos por la Camara sobre este periodo de su vida 
académica: ccconvienen todas las noticias en que es buen estudiante, algím 
informe le gradua de muy sobresaliente en su Facultad y por sujeto de 
mucha virtud y juicio, otro dice que el genio es algo imperioso y que no le 
disgusta el aplauso popular, que goza renta eclesiastica y reza el Oficio Di- 
vino, 10 que persuade de falsa la voz vaga de que esta casado con una señorita 
de calidad, cuya especie se funda en frecuencia de visitas y en tal cua1 pere- 
grinación hecha de consentimiento de la madre~ 75. 

Comenzó su carrera al servicio del Estado en 1748 como Alcalde de Hi- 
josdalgo de la Chancilleria de Granada y por Real Decreto de 31 de julio 
de 1752 fue nombrado Oidor del mismo Tribunal, sin consulta de la Camara. 
Segun informe del Presidente Don Francisco de Cascajares, fechado en ese 
mismo año 1752, era aministro habil, muy juicioso, prudente y de mucha 
rectitud), 76. Don Manuel Minayo informaba con igual fecha que tenia abas- 
tante literatura, aplicación, retiro, juicio y buenas prendassT7. En otro in- 
forme posterior, de 1760, el entonces Presidente, Don José Manuel de Villena, 
opinaba que era .de literatura mas que regular, su habilidad competente, de 
buen juicio, porte, rectitud y desinterés, y asistente al Tribunala7'. Aunque 
no figuraba en la terna, en 1762 fue promovido a Regente de la Audiencia de 
Cataluña, por resolución a consulta de la CBmara de 14 de enero de aquel 
año, con Real Titulo expedido en Aranjuez el 27 de abril. El 15 de noviembre 
de 1767 ascendió a Consejero de Castilla y fue también miembro de la 
Camara 79. 

10. JOSE FAUSTINO PEREZ DE HITA 

Natural de Nivar, diocesis de Granada. Estudi6 en Granada, realizando 
veintiqós años de estudios mayores y menores. En 1733 entro en una beca 
del Colegio Real de Santa Cruz de la Fe de la Universidad de Granada. Obtu- 
vo 10s grados de Bachiller, Licenciado y Doctor en la Facultad de Canones. 



El año 1743 se caso con Doña Maria Ana de Ochavart y de la Combe, que 
tenia por merced dotal una plaza de Oidor de la Chancilleria de Granada, 
y como consecuencia de su matrimoni0 ocupo la citada plaza. Esta forma 
de iniciar la carrera en la magistratura constituye un caso poc0 frecuente, 
sobre todo entre ministros que alcanzaron puestos de elevada categoria. En 
1745 fue nombrado Caballero de la Orden de Calatrava. 

Desempeñó su empleo de Oidor en Granada durante muchos afios. Los 
informe de esta epoca no son demasiado brillantes: (ces un moderado letrado)), 
lnformaba Don Juan de Isla en 1746; (ces ministro de bastante juicio, de 
buena intención y de mediana literatura,, opinaba Don Francisco de Casca- 
jares en 1752; y segun Don Jose Manuel de Villena en 1760, era ccregular en la 
literatura y habilidad, su genio tétrico, de buen juicio y porte, desinteresado 
y asistente al T r ib~na l ) )~~ .  Sin embargo, durante ese tiempo fue consultado 
para diversas plazas de importancla, entre ellas para la Regencia de Valen- 
cia y dos veces para la de Navarra. Finalmente, en agosto de 1767 Eue pro- 
puesto para la Regencia de la Audiencia de Canarias, que se le confirib. Pero 
renuncio a tomar posesión <(a causa del accidente de reiteracion de sangre 
por la boca que experimento en 10s años de 1742 y 1757, con motivo de haber- 
se embarcado en el Puerto de Santa Maria para pasar a Cádiz; y despues en 
Motril por s610 estar en la inmediación al mar), ". Excusa sospechosa si se 
piensa que a continuación aceptó una plaza en Barcelona, que es tambien 
una ciudad a orillas del mar. Seguramente la raz6n profunda de su negativa 
cra la resistencia general a servir en Canarias, debido al alejamiento de la 
península y a 10s graves problemas que parece existian en la Audiencia ca- 
nana. Rechazado este empleo, de forma casi inmediata, por resolución a 
consulta de la Camara de fecha 31 de octubre de 1767 se le nombro Regente 
de la Audiencia de Cataluña. Tomo posesión en 1768. El 9 de noviembre de 
1770 fue promovido a plaza del Consejo de Castilla, haciéndose cargo el 13 
de enero de 1771. El 7 de enero de 1773 tomo posesion como Gobernador de 
la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, puesto que ocupo hasta 1776. Muri6 
en 1781. 

11. JOSE DE LARDIZABAL VICURA 

Nacido en Legazpia (Guipuzcoa), era sobrino de Don Martin de Lardi- 
zabal, que fue ministro del Consejo de Indias durante el reinado de Felipe V 
-de 1740 a 1743 fecha de su muerte-O". Estudio en la Universidad de Sa- 
lamanca, realizando veintisiete años de estudios mayores, de 10s cuales die- 
cisiete fue Colegial en el Mayor de San Bartolomé, donde habia ingresado 
en 1735. En 1738 se graduo de Licenciado por la Capilla de Santa Bárbara 
y en 1749 obtuvo la Cátedra de Clementinas. Según informes de su época 
universitaria, era usujeto de aplicación, de juicio y buenos m~dales))~',  y 



Don Manuel Minayo escribia en 1752 que tenia abastante literatura, aplica- 
ción, retiro, juicio y buenas prendasn 

De Salamanca sali6 a servir la Fiscalia del Crimen de la Audiencia de 
Cataluña, plaza que obtuvo por resolución a consulta de la Camara de 13 
de septiembre de 1752, con Real Titulo expedido en San Lorenzo el 7 de noviem- 
bre de 1752. En el año 1755 se le promovió a la Fiscalia de 10 Civil de la 
misma Audiencia. De su actuacion en esta Cpoca el Regente Don Isidro de 
la Hoz informaba en 1759: ces bueno en la profesión, trabajador, juicioso, 
prudente y de mediana edad, con robustez~'~. Al año siguiente, 1760, el 
Obispo de Barcelona escribia: ((es tenido por de literatura excelente, juicio 
vivo, recto y cuerdo, de ejemplar conducta y con todas las cualidades que 
caracterizan un grande ministro)>". Ese mismo alio 1760 fue nombrado Oidor 
de la Chancilleria de Valladolid, plaza que desempeñó durante diez años. En 
1766 la ((Noticia, sobre la linea ideologica de 10s ministros del Tribunal 10 
definia como ajesuita, mediano concepto en 10 letrado y sin nota en su 
proceder,, 

Por resolución a consulta de la Camara de 21 de noviembre de 1770 as- 
cendio a Regcnte de la Audiencia de Cataluña, con Real Titulo expedido en 
Aranjuez el 7 de mayo de 1771. Pidió diversos aplazamientos de la fecha de 
toma de posesión, primer0 a causa de una serie de negocios particulares que 
tenia pendientes en Madrid, y despues debido a que cle sobrevino una erip- 
sela fuerte en una piernan, que le obligo a guardar cama y le impidió realizar 
el viaje a Barcelona en el plazo previsto En 1774, siendo Regente de la 
Audiencia catalana fue nombrado Caballero pensionista de la Orden de Car- 
10s 111. % Ese mismo año, por Real Decreto de 27 de marzo se le confirio 
plaza togada del Consejo de Hacienda ". 

12. JERONIMO DE VELARDE Y SOLA 

Natural de Madrid, era sobrino de Don Jerónimo de Sola y Fuente, del 
Consejo y Camara de Indias, y fue el heredero del Mayorazgo que Cste ha- 
bia fundado9=. Desde 1734 estudio en la Universidad de Alcala como Man- 
teista, obteniendo sucesivamente 10s grados de Bachiller, Licenciado el año 
1743, y Doctor en Canones el año 1747. En 1753 fue nombrado Caballero de 
la Orden de Santiago y desde 1759 era catedratico de Leyes en la Universidad 
de Alcala, desempeñando la Catedra de Instituta. Ademas fue Presidente 
de la Academia de Santa Maria de Regla y Académico en la misma desde sus 
primeros años de Universidad. Los informes sobre su vida académica son 
muy favorables. Fray Antonio Sainz en 1754 decia que era ahábil, de bel10 
modo y de crédito en su facultad~. Don Joaquin Navarro en 1759 opinó que 
se hallaba ((adornado de un cabal conjunt0 de prendas de literatura, genio, 
costumbres ejemplares, porte politico y las demás que bastan a formar un 



mmistro completo)). Nuevamente Fray Antonio Sainz, en 1760, informaba que 
entre 10s de su facultad estaba abien opinado, asi por su literatura, como por 
su buen modo y proceders, y en esa misma fecha el Abad de San Justo y 
Pastor de Alcalá decia que era arecogido y de buena vida y costumbres)) Y3. 

En 1762 inicio su carrera en la Administración del Estado como Fiscal de 
la Audiencia de Asturias, nombrado por resolución a consulta de la Cámara 
Ge 20 de marzo de 1760. La ~Noticias sobre la adscripción ideológica de 10s 
ministros le catalogaba hacia 1766 como ajesuita profe~o))~~.  Sin embargo, 
su carrera siguió una linea claramente ascendente. Por resolución a consulta 
de la Cámara de 1 de octubre de 1766 se le confirió plaza de Oidor de la 
Chancilleria de Valladolid y por rcsolución a consulta de 26 de mayo de 
1773 fue promovido a Regente de la Audiencia de Mallorca. Poco tiempo de- 
sempefió este empleo. En 1774, por consulta de 20 de abril, pas6 a ocupar la 
Regencia de Cataluña, con Real Titulo expedido en Madrid el 12 de julio de 
aquel año. En 1777 ascendió a la Presidencia de la Chancilleria de Granada y, 
por consulta de 19 de noviembre de 1783, a Consejero de Castilla, nombrado 
con fecha 7 de diciembre de 1784. Tomo posesión de la plaza de Gobcrnador 
de la Sala de Alcalclcs de Casa y Corte el 8 de enero de 1787 y ces6 el 1 de 
cnero de 1792. Falleció en 1799 95. 

13. MANUEL FRANCISCO TORRENTE Y CASTRO 

Era natural del Arzobispado de Santiago. Realizó veintiocho años de es- 
tudios, de ellos tres de Filosofia y 10s restantes de Teologia y Jurispruden- 
cia. Fue Colegial del Mayor de Fonseca de la Universidad de Santiago, en !a 
que se graduo de Doctor en Leyes y Cánones y obtuvo varias cátedras de 
su Facultad hasta la de Prima de Cánones. Segun 10s informes del Marqués 
de Montenuevo en 1763, aera de buen crédito, juicio y conducta)) 96. Comenzó 
su carrera de magistrado sirviendo una plaza de Alcalde del Crimen de la 
Audiencia de Cataluña, que le fue concedida por resolución a consulta de la 
Carnara de 12 de noviembre de 1763, con Real Titulo expedido en Buen Re- 
tiro a 22 de febrero de 1764. Años mas tarde ascendió a Oidor del mismo 
Tribunal, por resolución a consulta de 11 de julio de 1770. De Cataluña pas6 
a ser nombrado Regente de la Audiencia de Canarias, por resolucion a con- 
sulta de 27 de septiembre de 1775. Pero en el archipiélago pas6 muy poco 
tiempo, pues no se hizo cargo del empleo hasta 1777 y aquel mismo año, por 
consulta de la Cámara de 20 de septiembre, se le nombró Regente de la 
Audiencia de Cataluña, con Real Titulo expedido en Aranjuez el 2 de junio 
de 1778. Tardo algun tiempo en tomar posesión, pues solicito una prorroga 
de seis meses alegando que apor falta de embarcacion segura se hallaba 
detcnido en aquella isla sin poder emprender el viaje para su nuevo des- 
t ino~.  (") 



Seguia ocupando la Regencia de Cataluña, cuando falleció en Barcelona 
el dia 12 de enero de 1786. El Capitan General Conde del Asalto notificó a 
Madrid su enfermedad y su muerte con todo detalle: aEn la mañana del dia 
9 de este mes, asistió al acuerdo que se celebro según costumbre en mi Po- 
sada, para la aprobacion de Bailes y Regidores, y por la tarde sali6 a paseo, 
le acometió un insulto a las once de aquella noche, que puso en cuidado a 10s 
facultatives, de modo que dispusieron sacramentarle, 10 que en efecto se hizo 
a las cuatro de la mañana. El dia de ayer (10) y aun en la noche pasada si- 
guió sin novedad especial, atribuyéndose a tubérculos el insulto, que sigue 
con sintomas poc0 favorables, por que le ha resultado calentura ... )> Falleció 
el dia 12 a las seis de la tarde y el dia 14 por la mañana fue sepultado en 
la iglesia parroquial de San Jaimeq8. Por 10s datos que poseemos sobre sus 
estudios y por un certificado, fechado en Cadiz el 7 de julio de 1778, ase- 
gurando no poseer renta alguna eclesiastica correspondiente a Real Provisión, 
parece deducirse que se trataba de un clérigo". 

14. PEDRO ANDRES BURRIEL Y LOPEZ DE GOKZALO 

Nació en Buenache, Obispado de Cuenca. Era hermano del famoso je- 
suita Padre Andrés Marcos Burriel. Realizó dieciséis años de estudios mayo- 
res en la Universidad de Toledo, donde obtuvo grado de Bachiller. Comenzó 
a ejercer su profesion como Abogado de 10s Reales Consejos. Por Decreto de 
13 de abril de 1753 se le concedió plaza supernumeraris de Alcalde de Hijos- 
dalgo de la Chancilleria de Valladolid, acon sueldo y opción a la vacante, 
a fin de que continue su mérito en el Archivo de Simancas*, adestinado a 
servir en 10 que se le ordenase por la Secretaria del Despacho de Estado* 'OD. 
Obtuvo efectivamente la plaza de Alcalde de Hijosdalgo con Titulo de 1 
de mayo de 1754. Los informes de esa Cpoca le consideraban Cmuy hábil y 
aplicado a todo género de erudición y materias politicas)~'". En febrero 
de 1771 se le nombro para una plaza de Oidor de la Audiencia de Galicia. 
Sobre su actuación en esta plaza emitieron informes favorables el Capitan 
General y el Comandante General de aquel reino. Dicho Comandante Gene- 
ral en un informe de 1774 dijo <<que correspondia a las obligaciones de su 
llacimiento con mucho celo y honradez; que estaba en estado de trabajar; 
que manifestaba aplicación, y se le tenia en opinión de aprovechado en la 
carrera de 10s estudiosr 'O2. 

En 1777 fue promovido a la Regencia de la Audiencia de Canarias. Sobre 
su actuación en las islas existen opiniones muy variadas y aun opuestas. El 
entonces Comandante General de Canarias, Marqués de Tabalosos, hacia con 
fecha 20 de marzo de 1779 un informe muy critico en el que entre otras cosas 
decia aque su literatura era correspondiente a la clase de sus principios de 
estudio; que su habilidad era poc0 experimentada en el Real Servicio; su 
aplicación para asuntos fuera de su facultad; y su juicio y conducta aparente 



y nada solida en 10s casos ocurridos en Canarias; y que por la experiencia 
qile tenia de 10s nueve meses de su Regencia, ponia las notas, y opinaba con- 
vendria a la pública tranquilidad y sistema de gobierno de las islas promo- 
verle con cambio a otra Audiencia donde haya ministros experimentados, que 
contengan el bullicio de su genio), IQ'. En cambio, el Comandante Marqués 
de la Cañada informo muy favorablemente y su sucesor, el Marqués de 
Branchiforte, en un informe de 6 de abril de 1785 decia que Burriel estaba 
({reputado por docto y buen letradox y que era ((integro, desinteresado, im- 
parcial y de muy cristiana conducta, prudente, urbano y laboriosos, y le con- 
sideraba aacreedor a que se le coloque en mas sobresaliente empleos 'O4. 

Fue consultado en varias ocasiones, per@ permaneció en Canarias hasta 
que por resolución a consulta de la Cámara de 15 de febrero de 1786 fue 
nombrado Regente de la Audiencia de Cataluña, con Real Titulo cxpedido 
cn San Ildefons0 a 10 de septiembre de ese mismo año. Solicitó y obtuvo 
diversos aplazamientos a su toma de posesion, debido a 10s muchos asuntos 
pendientes que tenia por resolver en diferentes puntos de la península. Junto 
con su acrecida familiax viajo desde Canarias a La Coruña, ciudad donde 
habia residido siendo Oidor de la Audiencia gallega. De allí a Madrid, donde 
debia solucionar una serie de cuestiones familiares y finalmente a Barcelona. 
En 1757 fue elegido para ocupar la Presidencia de la Chancilleria de Valla- 
dolid, Sobre su entrada publica en la ciudad como Presidente proporciona in- 
teresalite información el Diario Pincian~'~' .  En 1789 obtuvo el nombra- 
miento de Caballero pensionista de la Real Orden de Carlos 111 y ese mismo 
año ascendio al Consejo de Castilla. El 1 de enero de 1792 tom6 posesión 
de la plaza de Gobernador de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte y ces6 el 
18 de agosto de aquel mismo año 'O6. 

15. JUAN ANTONI0 PAZ Y MERINO 

Natural de la Diócesis de Calahorra, estudio en la Universidad de Zara- 
goza, donde obtuvo el grado de Doctor. Se recibió de Abogado en el Consejo 
y se incorporo al Colegio de Abogados de la Corte en 1753. Ejercició su pro- 
fesión en Madrid durante muchos años, hasta que por resolución a consulta 
de 17 de abril de 1771 fue nombrado para una plaza de Alcalde de Hijosdalgo 
de la Chancillería de Valladolid. EP Presidente de dicho Tribunal, en un in- 
forme reservado de 10 de octubre de 1774, decia que era ((juicioso, prudente, 
exacto, de sana intención y buenas prendas, muy aplicado al estudio, con 
bastante practica, literatura y experiencia. En materias públicas y gobierno 
no tiene iguales conocimientos y en punto de jurisdicción se halla prevenido 
de 10s libros y canonistas extranjeros, que maneja con aficiÓn)~l0'. A con- 
sulta de 13 de noviembre de 1776 fue promovido a Oidor de la misma Chan- 
cilleria y 10s Presidentes Don Raimundo de Yrabien y Don Gregorio Portero 
iniormaron muy favorablemente sobre su actuacion en este empleo. Sirvio 



asimismo el Corregimiento de Vizcaya y de resultas de haber desempeñado 
en 61 varias comisiones que se le dieron por el ministeri0 de Hacienda, mando 
el Rey en octubre de 1781 que la Cámara le tuviese presente para 10s as- 
censos de su carrera que fuesen correspondientes a su mérito. 

Propuesto en diversas ocasiones, y entre ellas por dos veces para una 
plaza de Alcalde de Casa y Corte, finalmente, por un Real Decreto fechado 
en Aranjuez el 8 de junio de 1787, fue designado Regente de la Audiencia 
de Cataluña. El nombramiento se hizo por via reservada, sin consulta de la 
CBmara. El Real Titulcv se expidió en San Ildefonso el 12 de agosto de 1787. 
Tardo algun tiempo en tomar posesion, pues solicito y obtuvo varios apla- 
zamientos, primer0 porque ale sobrevino un cólico que le dejó muy débil~ 
y despues <<por la indisposicion y larga convalencia de su mujer*, Doña Te- 
resa Pérez de CaminoLo8. Sirvió la plaza de Regente de la Audiencia cata- 
lana hasta 1793, año en que fue nombrado para una plaza de ministro del 
Consejo de Castilla 'O9. 

16. JOAQUIN JOSE DE NAVASQOES 

Fue Oidor del Consejo Real de Navarra. Por Real Decreto de 16 de marzo 
de 1793, sin consulta de la Cámara, se le nombro Regente de la Audiencia de 
Cataluña, el Real Titulo fue expedido en Aranjuez el 8 de abril de 1793. Soli- 
cito y obtuvo una prorroga de tres meses en la fecha de su toma de posesión. 
Ostento la Regencia por un tiempo brevisimo, pues de forma inmediata, por 
Real Decreto de 5 de mayo de 1793, se le promocionó a plaza supernumeraria 
de ministro del Consejo de Ordenes "O. 

17. PEDRO GOMEZ IBAR NAVARRO 

Natural de Castilruiz, en la Diocesis de Tarazona, (actualmente en la 
provincia de Soria), sigui6 seguramente la carrera eclesiástica. En 1770 entro 
con Beca canonista, como Colegial del Mayor de Santa Cruz de la Universi- 
dad de Valladolid. Por resolucion a consulta de la Cámara de 20 de septiem- 
bre de 1777 fue nombrado Alcalde del Crimen de la Audiencia de Cataluña, 
con Real Titulo expedido en Madrid el 2 de diciernbre de aquel mismo año. 
Desempeñó esta plaza hasta que por Real Decreto, fechado en San Ildefonso 
el 12 de septiembre de 1783 ascendió a Oidor del mismo Tribunal. Diez años 
mas tarde, igualmente sin consulta de la Cámara, por un Real Decreto de 
5 de mayo de 1793, fue promovido a la Regencia de la Audiencia de Cataluña, 
con Real Titulo expedido en Aranjuez el siguiente dia 24 de mayo. Después 
de una larga carrera en el Principado catalán, en 1798 p a d  a la Presidencia 
de la Chancilleria de Valladolid y de allí, en 1799, al Consejo de Castilla. 



Hermano suyo era Don Matias Gómez Ibar Navarro, también nacido en 
Castilruiz y Colegial de Santa Cruz de Valladolid. Fue Canónigo de Zamora 'I1. 

18. FRANCISCO DE ARJONA 

Inicio su carrera en la magistratura el año 1777 en que, por resolución a 
consulta de 20 de septiembre, fue nombrado Alcalde del Crimen de la Chan- 
cilleria de Valladolid. En 1786 ascendió a plaza Civil del mismo Tribunal, del 
cua1 fue Oidor Decano y desempeñó la Presidencia vacante. Segun noticias 
de la Camara tenia buenos informes reservados en 10s que se manifestaba 
que era ccsujeto de talenton y que servia su plaza cccon pureza e integridad)) 
A consulta de 8 de agosto de 1798 fue nombrado Regente de Cataluña, 
con Real Titulo expedido en San Lorenzo el 26 de octubre de aquel año. So- 
licito y obtuvo dos meses de prorroga en el plazo de toma de posesión. Ocupo 
la Regencia del Principado hasta 1802, en que por resolución a consulta de 
la Camara de 17 de febrero, fue promovido a la Fiscalia del Consejo de 
Castilla l13. 

19. ADRIAN MARCOS MARTINEZ 

Fue Fiscal del Consejo de Navarra. Por Real Decreto de 7 de marzo de 
1802 se le nombró Regente de la Audiencia de Cataluña, con Real Titulo ex- 
pedido en Aranjuez el 26 de marzo de 1802. Solicitó una prorroga de un mes 
para tomar posesión, ccpor tener que amueblar la casa y habilitarse con su 
larga familia para hacer un viaje de 80 leguasa, de Pamplona a Barcelona. 
En 1804 se le concedió plaza del Consejo de Castilla "4. 

20. FRANCISCO JAVIER DE OLEA CARRASCO 

En 1796 fue nombrado Fiscal Criminal de la Chancilleria de Valladolid 
y en 1801 ascendió a Regente de la Audiencia de Galicia. De alli pas6 a la 
Rcgencia de Cataluña, que le fue otorgada por resolución a consulta de la Ca- 
mara de 18 de abril de 1804, con Real Titulo expedido en Aranjuez el 21 de 
junio del mismo año. No tomo posesión hasta 1805, a causa de las tres pro- 
rrogas sucesivas que solicitó sobre el plazo establecido. Era Regente de la 
Audiencia de Cataluña al iniciarse la Guerra de la Independencia, pero se 
ausentó de Barcelona y no se hallaba presente durante 10s sucesos de 1809, 
cuando la Audiencia se vió obligada a prestar juramento de fidelidad a José 
Bonaparte. Se jubilo del servicio en 1818 '15. 
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